
Sesión 22.a ordinaria en miércoles 14 de julio de 1943 
(De 4 a 7 P. M.) 

PRESIDENCIA DEL SEÑOR DURAN 

SUMARIO DEL DEBATE 

1. -Se aprueba el proyecto .que autoriza al 
Ejecut ivo para t ransfer i r gra tui tamen-
te a la C a j a de 'la Habitación Popular , 
el dominio de varios predios fiscales, 
ubicados en San Antonio, Porvenir y 
Linares. 

2 . iSe aprueba el proyecto que cede gra-
tui tamente y en definitiva a la Munici-
palidad de Aysen el Hotel de la Lagu-
na San Rafael, con todos sus útiles, 
instalaciones y maquinarias. 

3. A. indicación del señor Martínez Miontt, 
apoyado por los señores Guzmán y 
Errázuriz , se acuerda, re t i ra r del Fácitl 
Despacho de la presente sesión, y tra-
t a r en la sesión del mar tes próximo, el 
proyecto que concede fondos para la 
celebración del centenario de Buin. 

4. Se inicia la discusión de un nuevo pro-
yecto que concede fondos para , la cele-
bración del segundo centenario de Rat r 
eagua. y queda pendiente. 

5. El señor Rivera rinde homenaje a la 
memoria del ex Senador don Guillermo 
Barros .Jara, con motivo de su falleci-
miento ocurrido ayer. 

Adhieren a este homenaje, en nombre 

de sus respectivos partidos, los señores 
Walker, Mart ínez Montt y Del Pino. 

6. Los señores Cruohaga, Domínguez, Ma-
za y Del Pino, r inden homenaje a F ran-
cia, con motivo de su aniversario pa* 

. trio. 

7. Se aprueba el proyecto que autoriza al 
Ejecut ivo para invert ir la cantidad de 
cuatro millones de pesos en obras de 
regularización del cauce del río Bío-
Bío. 

E l señor Urre jo la agradece en su 
nombre y en el del señor Rivera, el 
despacho de este proyecto que contri-
buirá all mayor progreso de Concepción. 

8. El señor Urrejola se ref iere a la situa-
ción de la industr ia viti vinícola, que 
viene .soportando fuer tes tributos, con 
verdadero peligro para el porvenir de 
esta act ividad agrícola que proporcio-
na cuantiosos recursos al Estado, y pide 
que sus observaciones sean t ransmit idas 
al señor Ministro de Agricul tura. ' Se 
acuerda enviar el oficio solicitado. 

El señor Del Pino abunda en das con-
sideraciones hechas valer por el señor 
Urrejola . 

!). A indicación del señor Estay, se reanu-
da la discusión general del proyecto que 



concede fondos para la celebración del 
segundo centenario de Rancagua, a que 
se refiere el número 4 de este sumario; 
y a indicación cletl señor Waiker, apo-
yado por dos señores Senadores, (preda 
pendiente para la próxima sesión. 
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11 

A indicación del señor Opaso. se 
acuerda eximir del trámite de Comi-
fíión y anunciar en el Fácil Despacho 
de la sesión del lunes próximo, el pro-
yecto que autoriza a la Municipalidad 
de Komeral para contratar un emprés-
tito. 

A nombre del señor Dura ti (Presiden-
te). se acuerda oficiar al señor Minis-
tro de Obras Públicas y Vías de Comu-
nicación, solicitando se inicien los tra-
bajos de instalación de agua potable en 
Doñíhue, Coiné o y Codegua. y que no 
sean paralizadas la» obras de defensa 
contra las crecidas de los ríos Cacha-
poal y Tinguiririca y del estero Chinr 
barongo. 

Se suspende la sesión. 

12. A Segunda Hora, se aprueba en tercer 
trámite, el proyecto sobre modificación 
de la- ley. que concede goce de quin-
quenios al personal de las Fuerzas Ar-
madas, 

Se levanta la sesión. 

Maza, José. 
Muñoz Cornejo, Manuel. 
Ortega, Rudecindo. 
Ossa C., Manuel. 
Pino del, Humberto 
Prieto C., Joaquín. 
Eivera, Gustavo. 

Torres, Isauro. 
Urrejola, José Francis-

co. 
Valenzuela, Oscar. 
Videla L., Hernán. 
Walker L., Horacio, 

v el señor Ministro de Defensa Nacional. 

ACTA APRORADA 

Sesión 20.a ordinaria, en 12 de Julio de 1943 
(Extraordinaria) 

Presidencia del señor Duran 

Asistieron los señores.- Alessandri, Alva-
rez, Amunátegui, Azocar, Rarrueto. Rór 
quez, Bravo. Concha, Cruchaga, Cruz Con-
cha, Cruz-Coke. Cruzat, Estay, Jirón. Gnr 
ve Mjarmaduke, Guzmán, Lafert te. Lira, 
Martínez Julio, Martínez Carlos. Maza, 
Opazo. Ortega. 'Ossa. Pino del. Prieto, Ri-
vera. Valenzuela, Videla v Waiker. 

ASISTENCIA 

Eli señor Presidente da por aprobada el 
acta de la sesión 18.a, en 7 del actual, que 
lio ha sido observada. 

El acta de la sesión 19.a en esa misma fe-
cha, queda en Secretaría, a disposición de 
los señores Senadores, hasta la sesión próxi-
ma. para su aprobación. 

Asistieron los señores: 

Alessandri R., Temando. 
Alvarez, Humberto. 
Amunátegui, Gregorio. 
Azocar, Guillermo. 
Barrueto, Darío 
Bórquez, Alfonso. 
Bravo, Enrique. 
Concha, Luis Ambrosio. 
Contreras Labarca, Car-

los. 
Correa. Ulises. 
Cruchaga, Miguel. 
Cruz-Coke, Eduardo. 

Domínguez, Eliodoro. 
Errázuriz, Maximiano. 
Estay C., Fidel. 
Jirón, Gustavo. 
Grove, Hugo 
Grove, Marmaduke. 
Guevara, Guillermo. 
Guzmán, Eleodoro En-

rique. 
Hiriart, Osvaldo. 
Lafertte, Elias. 
Martínez Montt, Julio. 
Martínez, Carlos A. 

Se da cuenta 'en seguida, de los negocios 
que a continuación se indican: 

Mensajes 

Dos de S. E. el Presidente de la Repú-
blica: 

Con el primero inicia un proyecto de ley 
sobre Código Orgánico de 'los Juzgados Es-
peciales de Menores. 

Pasa a la Comisión de Constitución. Le-
Oación y Justicia. 

Con el segundo formula observaciones al 
proyecto de ley, despachado por el Oon-
Creso Nacional, sobre expropiación de 



lUi predio destinado al Liceo de Playa An-
.eha N.o 2 de Valparaíso. 

Pasa a la Comisión de Educación Pública. 

Oficios 

Tres de la Honorable 'Cámara de Diputa-
•dos: 

Con el primero 'comunica que ha tenido 
.a bien no insistir en el rechazo de una de 
]a* modificaciones del 'Senado al proyecto 
.de ley sobre distribución del impuesto ex-
traordinario al cobre. 

Con el segundo comunica (pie lia aproba-
rlo las modificaciones del Senado al proyec-
to de ley por el cual se Ihacen extensivos 
a la provincia de Coquimbo ¡los beneficios 
.de Ja ley ique creó la Corporación de Re-
construcción y Auxilio. 

.Se mandaron archivar. 
Con el tercero comunica (pie lia aproba-

do un proyecto de ley relativo a la situa-
ción legal de los enfermeros-practicantes. 

Pasa ,a Ja- Comisión de- Higiene, Salubri-
d a d y Asistencia Pública. 

Uno del señor Ministro de Defensa Na-
cional, en que comunica que lia resuelto 
ret irar el Mensaje del Ejecutivo sobre as-
censo a General del Aire del Comodoro don 
Manuel Tovarías Arroyo. 

Se accede a lo solicitado. 
Uno de la Corporación de Reconstruc-

ción y Auxilio, con que remite los antece-
dentes relacionados con. la. investigación 
realizada por los Inspectores de la Contra-
loria General de la "República en las Ofici-
alas de ese organismo. 

Se manda archivar. 

Moción 

Una de los Ilouora'bles Senadores seño-
res Maza y Harrueto, con (pie inician un 
proyecto de ley sobre autorización al Pre-
sidente de la República para invertir hasta 
5a cantidad de IjóOO.OGü pesos en la cele-
bración del bicentenario de la ciudad de Los 
Angeles. 

Pasa a la 'Comisión de Hacienda. 

Fácil Despacho 

El señor Presidente pone en discusión la 

modificación de la Cámara de Diputados, al 
proyecto de ley del Senado, por el cual se 
transfieren a título gratuito a lia Asociación 
dé LaskettSalI y Volley-Hall de Valparaí-
so, unos terrenos para la práctica de esos 
deportes; modificación que consiste en ha-
ber substituido en el artículo l.o la f rase : 
"Concédese a i a " por esta o t ra : "Trans-
fiérese a título gratuito a la''. 

No usa de Ha palabra ningún señor Se-
nador. 

( 'errado el debate, se da tácitamente por 
aprobada. 

El proyecto aprobado, con la modifica-
ción, queda como sigue : 

Proyecto de ley: 

"Artículo l .o Transfiérese a título gra-
tuito a la Asociación de Basket-Ball y Vo-

l leyl iaü de Valparaíso, .el dominio de los 
siguientes predios urbanos de propiedad 
fiscal que hoy tiene en. uso para práctica de 
los deportes, ubicados en la referida ciu-
dad: 

Rol de Avalúos 971. Calle Rawson núme-
ro 382. Propiedad fiscal —(Junta de Re-
construcción del Almendral)— concedida 
por ley (i.96ü a ja misma Asociación por 20 
años, con una superficie de 1.343 metros 
cuadrados. Avalúo de 120.000 pesos y con 
los siguientes deslindes.-

Al Norte: 
María L. Morales viuda de Arancibia; 
María ('. y María M. Duran ; y 
Sucesión Daniel Schiavetti. 
Al Sur : . 
Junta de Reconstrucción del Almendral; 
Adolfo Stolzemberg; 
Tránsito Pacheco d e Olave; 
Compañía Frutera ' Sudamericana; 
Teresa Solari viuda de Peirano; y 
Arturo Freveña G. 
Al Oriente: 
Sucesión Daniel Schiavet t i ; y 
Calle Rawson. 
A'l Poniente: 
Angel Demana ; 
Sucesión Desiderio Freire ; y 
Enrique Podestà. 
Rol de Avalúos. 3^6. Calle- Avenida Pe-

dro Montt número 27'2í7. Propiedad fiscal 
—(Junta de Reconstrucción del Almendral) 
—concedida, por -plazos anuales a la Aso-



íiiaeióu de Basket-Rall de Valparaíso para 
tener ahí su puerta de acceso principal.. 

Superficie: l(i5 metros cuadrados; avalúo 
70.000 pesos. 

Deslindes: 
Ad Norte: Fisco (.Junta de Reconstruc-

ción 'del Almendral) ; 
Al Sur: Avenida Pedro Montt ; 
Al Oriente: Adolfo Stolzemberg T.; y 
Al Poniente: Juan C. Villar. 
Artículo 2,o Esta ley regirá desde su pu-

blicación en el "Diario Oficial". 

En discusión general, se da tácitamente 
por aprobado el proyecto de ley, de inicia-
tiva de los Honorables Senadores, por la 
Agrupación de Valparaíso y Aconcagua, 
por el cual se autoriza al Presidente de ¡la 
República para '(pie pueda vender en pú-
blica subasta el predio fiscal ubicado en la 
Plaza Aníbal Pinto de la ciudad de Val-
paraíso, que f igura en el Rol de Avalúos 
con el número 8®t; y autoriza al mismo 
tiempo a la Municipalidad de esa comuna 
para vender al Fisco el terreno de propie-
dad Municipal, ubicado en Playa Ancha, 
manzana 16 de la Población Bueras, que 
se destinará a la construcción de un edifi-
cio para, el Liceo de Hombres X.o 2 de Val-
paraíso. 

'Con el, asentimiento de la Sala, se pasa a 
la discusión particular. 

Artículos .1, 2, 3, 4 y 5 

Se dan sucesiva y tácitamente por apro-
bados. 

El provecto aprobado es como sigue: 

Proyecto de ley: 
"Artículo l.o Autorízase al Presidente 

de la República para que pueda vender en 
pública subasta el predio fiscal ubicado en 
Ja plaza Aníbal .Pinto, de la ciudad de Val-
paraíso. que figura en el Rol de Avalúo con 
el número 826. 

Artículo 2.o Autorízase a la T. Municipa-
lidad de Valparaíso para vender al Fiísco 
el terreno de propiedad municipal, ubicado 
en Playa Ancha, Manzana 16 de la Pobla-

ción Buenas, comprendida entre las calles 
Erráüuriz, Necochea, del Canto y Avenida 
Playa Ancha, que figura en el Rol de Ava-
iúo con el número 5,180. 

Artículo 3.o La- suma que produzca la 
venta en pública subasta del predio fiscal 
a que se refie-re el artículo l.o. se aplicará 
al pago a la I . Municipalidad de Valpa-
íaíso, del. predio a que se refiere el artícu-
lo 2.o Si el producido indicado no fuera 
suficiente para pagar a la. I . Municipalidad 
el valor con que figura este terreno en el 
Rol de Avalúo, el saldo que resultare se 
consultará en. el Presupuesto de 1944. 

Artículo 4.0 El predio a que se refiere 
el artículo 2.o de la presente ley, se desti-
nará. una vez adquirido por el Fisco, a la 
construcción de un edificio para el Liceo 
número 2 de Hombres, de Valparaíso. 

Artículo 5.0 Esta ley regirá desde su pu-
blicación en el "Diario Oficial". 

En discusión general, se da tácitamente 
por aprobado el proyecto de ley de la Cá-
mara de Diputados por el cual se autoriza 
a la, Municipalidad de Nueva Imperial para 
contratar un empréstito hasta por la suma 
de un millón dé pesos, que se invertirá en 
la construcción de un edificio de renta, tea-
tro y gimnasio municipales. 

Con el asentimiento de la Sala, se pasa 
a. la discusión'part icular . 

Artículos 1, 2, 3, 4, 5, 6, 7 y 8. 

Se dan sucesiva y tácitamente por apro-
bados . 

El proyecto aprobado es como sigue: 

Proyecto de ley: 
"Artículo l.o Autorízase a la Municip?.-

' idad de Nueva Imperial p a r a que directa-
mente o por medio de la Caja Autónoma de 
Amortización de la Deuda Pública contrate 
un empréstitg interno hasta por la suma de 
un millón de peisos ($ 1.000,000)' a -un inte-
rés que no exceda del 7 por ciento anual y 
con una amortización acumulativa no infe-
rior al 1 por ciento. 

Si el empréstito se contratare en bonos, 



éstos no podrán ser colocados a un precio, 
inferior al ochenta y cinco por ciento de su 
valor -nominal. 

Facúltase a la Caja Nacional de Ahorros, 
Cajas de Previsión o Corporación de Fomen-
to de la Producción para tomar el emprésti-
to que autoriza la presente ley, para lo cual 
no regirán las disposiciones restrictivas de 
sus respectivas leyes orgánicas. 

Artículo 2.0 El producto del empréstito 
se invertirá en lia construcción de un edifi-
cio de renta, teatro y gimnasio municipales. 

Artículo 3.o Establécese con el exclusivo 
objeto de hacer el servicio del empréstito, 
cuya emisión autoriza la presente ley, una 
contribución adicional de un uno por mil 
sobre el avalúo de los bienes raíces de la 
Comuna de Nueva Imperial, contribución 
que regirá hasta la total cancelación de la 
deuda. 

La contribución a que se refiere el inciso 
3.0 se cobrará de acuerdo con las disposi-
ciones de la ley número 4,174, sobre impues-
to terr i torial . 

Artículo 4.o La contribución que estable-
ce el artículo 3.o, comenzará a cobrarse des-
de que se contrate el empréstito, o desde 
que sea autorizada la colocación de los bo-
nos por la Comisión de Crédito Público. 

Art ículo 5.o En caso de que los recursos 
t (pie se refiere el artículo 3.o fuesen insu-
ficientes o no se obtuvieren con la oportu-
nidad debida para la. atención del servicio, 
la Municipalidad completará la suma nece-
saria con cualquier clase de fondos de sus 
lentas ordinarias. Si por el contrario, hubie-
re excedente se destinará éste, sin decuento 
alguno, a amortizaciones extraordinarias, las 
que podrán hacerse por sorteo o por com-
pra de bonos en el mercado. 

Artículo 6.0 El pago de intereses, amor-
tizaciones ordinarias y extraordinarias lo 
hará la Caja de Amortización, para cuyo 
efecto la Tesorería Comunal, pondrá oportu-
namente a disposición de dicha Caja los fon-
dos necesarios para cubrir dichos pagos sin 
necesidad de decreto del Alcalde, en el ca-
so que éste no haya sido dictado en la opor-
tunidad debida. 

La Caja <ie Amortización atenderá el pa-
de estos servicios de acuerdo con las nor-

mas establecidas por ella para la Deuda In-
terna . 

Artículo 7.0 La Municipalidad deberá con-
sultar en su presupuesto anual: en la parti-
da de ingresos ordinarios, los recursos que 
(festina esta ley al servicio del emprésti to; 
en la partida, de egresos ordinarios la can-
tidad a que asciende dicho servicio por inte-
rese-' y amortizaciones ordinarios y extra-
ordinarios del valor de-los bonos gmitidos; 
en los ingresos de part ida extraordinaria, 
los recursos que produzca la emisión de di-
chos bonos y finalmente, en la partida de 
egre-os extraordinarios, el plan de inversio-
nes autorizado. 

La Municipalidad deberá publicar anual-
mente, en el periódico de mavoí circulación 
de la comuna, un balance del empréstito en 
el (pie especifique el rendimiento del im-
puesto (pie autoriza el artículo 3.o de esta, 
•ley y la inversión de los fondos. 

Artículo 8.o Esta ley regirá desde la fe-
cha de su publicación en el "Diario' Ofi-
cial". 

En discusión general y particular, se da 
iácilamente por aprobado el proyecto de 
ley, iniciado en una Moción del señor Pre-
sidente y del Honorable señor Alessandri, 
por el cual se establece que lo dispuest-o en 
el artículo 5.o de la ley 6,270, modificada 
por la ley 7,709, referentes a jubilación de 
los empleados del Congreso, es sin perjuicio 
de la obligación que corresponde al Fisco 
de hacerse cargo de las diferencias que re-
sulten con motivo de la aplicación del ar-
tículo 3.o de la misma' ley. 

El proyecto aprobado 'es como sigue: 

Proyecto de ley: 

"Artículo l.o Declárase que lo dispuesto 
en el artículo 5.o de la ley número 6.270, 
de 13 de octubre de 1938, modificada p o r 
la ley número 7,00'9, de 28 de agosto de 
1941, es sin perjuicio de la obligación que 
corresponde al Fisco, de hacerse cargo de 
las diferencias que resultaren con motivo 
de la aplicación de lo establecido en el ar-
tículo 3,o de la misma ley. 

Artículo 2.e Esta ley regirá desde el 13 
de octubre de 1938, fecha de vigencia de la 



lev número 6,270. y se entenderá incorpo-
vada a su texto". 

El señor Presidente pone en discusión las 
observaciones de 'S. E . el Presidente de la 
República al proyecto de ley aprobado por 
el Congreso, por el cual se destinan a. la Mu-
nicipalidad de Purranque, las entradas per-
cibidas por la Tesorería Comunal de esa ciu-
dad, y que ¡se encuentran depositadas en 
la Tesorería Comunal de Río Negro. 

Hace presente a la Sala, que la Cámara 
de Diputados, lia desechado las observaeio-
ij.es. y no ha insistido en la aprobación de 
lo!s artículos l.o y 2.0 del proyecto, que son 
la« disposiciones observadas. 

Tácitamente se dan por desechadas las 
observaciones; y el Senado acuerda no in-
sistir en la aprobación de los< artículos l.o 
y 2 . 0 . 

El proyecto queda como sigue: 

Proyecto d§ ley: 
Artículo l.o 'La comuna de Purranque 

formará parte del departamento de Río Ne-
•gro. . 

Artículo 2.0 Esta Tey regirá desde la fe-
cha de su publicación en el "Diario Ofi-
c ia l " . 

En discusión general y particular, se da 
táci tamente por aprobado el proyecto de 
«cuerdo, de iniciativa del Ejecutivo, en que 
somete a la aprobación del Congreso el 
acuerdo celebrado por el Ministerio de Re-
laciones Exteriores y la Legación de Cuba 
que modifica el Convenio de Comercio y Na-
vegación Chileno-Cubano, de 3 de marzo de 
1937. 

El proyecto aprobado es como sigue: 

Proyecto de Acuerdo: 
"Apruébase el Acuerdo celebrado por el 

Ministerio de Relaciones Exteriores y la 
Legación de Cuba, -por cambio de notas fe-
chadas el 3 de diciembre de 1942, qne mo-
difica el Convenio de Comercio y Navega-

ción Chileno-Cubano. de 3 de marzo de 
1Í):J7". 

El señor Prelsiddente pone en discusión 
general el proyecto de ley de iniciativa de 
'os Honorables ISenadores señores Prieto y 
Muñoz, sobre uso de estaciones de radioco-
municaciones pertenecientes a particulares, 
por el Gobierno. 

El señor Azocar, pide que se retire este 
negocio de la tabla de Fácil Despacho, por 
esta sesión. 

Varios señores Senadores apoyan la peti-
ción . 

El señor Presidente declara que queda re-
tirado . 

Se toma en consideración, en discusión 
general, el proyecto de ley de la Cámara de 
Diputados por el cual se crea el Colegio de 
Ingenieros Agrónomos, y se reglamenta el 
ejercicio de dicha profesión. 

Usan de la palabra los señores Del Pino¡ 
Azocar. Walker y Estay. 
. El señor Walker. formula indicación pa-
ra que pase el proyecto a la Comisión de 
Constitución, Legislación y Justicia, hasta 
la semana próxima. 

El señor "Rivera, propone que vaya a la 
Comisión por 15 días. 

E¡ .señor Grove don Marmaduke. propo-
ne que vaya a la Comisión hasta la sesión 
oel lunes próximo, conservando su lugar en 
la tabla de Fácil Despacho. 

Con el asentimiento de la Sala, se acuer-
da. pasar este negocio en informe a la Co-
misión de Constitución, Legislación y Justi-
cia, hasta la sesión del miércoles próximo, 
en que deberá discutirse con o sin el infor-
me de la Comisión, y conservando su lugar 
en la tabla de Fácil Despacho. 

Se suspende la »sesión. 

Segunda Hora 

Orden del día 

A petición del Honorable señor Lira, se 



^cuerda considerar en el primer lugar de la 
labia ordinaria de esta sesión, el proyecto 
de ley de la 'Cámara de Diputados, por el 
cual se fija, el personal de la Estación de 

Ostricultura, de Ancud: la que funcionará 
con un anexo para Mitilicultura. 

El señor Bósquez, adhiere a la petición 
el el señor Lira . 

El señor Presidente, pone en discusión ge-
neral el proyecto; no usa de la palabra nin-
gún ,-eñor Senador, y se da tácitamente por 
aprobado en este t rámite. 

Con. el asentimiento de la Sala, se pasa a 
la discusión part icular . 

Artículo l.o 

Se da tácitamente por aprobado. 

Artículo 2.o 

Usan de la palabra los señores Rivera-, 
Lira y Bórquez. 

Cerrado el debate, se da tácitamente por 
aprobado, con el voto en contra del señor 
Rivera. 

Artículo 3.o 

Usan de la palabra los señorse Rivera, Li-
ra y Walker . 

Cerrado el debate, se da tácitamente por 
aprobado, con el voto en contra del señor 
Rivera. 

Artículo 4.o 

En discusión este -artículo, conjuntamen-
te con la modificación que propone en su 
informe ¡la Comisión de Minería y Fomento 
Industrial. 

Los señores Maza y "Walker, formulan in-
dicación para substituir en la modificación 
que propone la Comisión, la palabra "su-
mas" por "cantidades'". 

Cerrado el debate, se da tácitamente por 
aprobado el artículo, con la'modificación de 
la Comisión y de la de los señores Maza y 
Walker . 

El señor Rivera, deja constancia de su vo-

to en contra a la aprobación de este ar-
lículo. 

Artículo 5.o 

En discusión este artículo, con las modi-
ficaciones que propone la Comisión, usan 
de la palabra los señores Rivera. Lira, Bór-
quez y Azocar. 

El señor Rivera, formula indicación para 
que en las modificaciones de la Comisión se 
suprima el renglón que dice: " L a n g o s t a s . . . 
$ 4.— por k i lo" . 

El mismo señor Senador, pide segunda 
discusión para el artículo en debate. 

Varios señores Senadores apoyan la pe-
tición . 

El señor Presidente declara que queda en 
segu n (1 a d is c us i ó 11. 

Se constituye en seguida, la Sala en se-
sión secreta, para ocuparse de asuntos par-
ticulsres. y se toman las resoluciones de que 
se deja testimonio en acta por separado. 

La. sesión pública no se reanuda. 

CUENTA ÍDE LA PRESENTE SESION 

Se dió cuenta : 

l.o Del siguiente oficio del señor Minis-
tro de Tierras y Colonización: 

Santiago, 13 de julio de 1943. — Con re-
lación al oficio de V . E . número 176, de 
25 de junio último, me es grato manifestar 
a ese Honorable 'Senado que por Decreto 
mune.ro 3931. de 9 del presente, actualmen-
te en tramitación, se ha ordenado transfe-
rir a la Sociedad Constructora de Estable-
cimientos Educacionales, los terrenos y edi-
ficios de la manzana número 140 de la ciu-
dad de Térmico," ocupados por las Escuelas 
5 y 16 denominadas Standard. 

Ija superficie transferida es de 10.000 
metros cuadrados. 

Dios guarde a V. E . — M. Bustos. 



2.o De los siguientes informes de Comi-
siones : 

Honorable Senado: 

Vuestra Comisión de Agricultura y Co-
lonización ha tomado en consideración las 
observaciones formuladas por S. E . el Pre-
sidente de la República al proyecto de ley, 
despachado por el Congreso Nacional que 
condona intereses penales a deudores de la 
Caja de Crédito Agrario que tengan prés-
tamos inferiores a 5.000 pesos y siempre 
que efectúen el pago d e los dividendos e in-
tereses corrientes atrasados antes del 3] de 
diciembre de 193'6. 

Este proyecto f u é aprobado por el Con-
greso en agosto d e 1936 y observado por el 
Presidente de la 'República, en septiembre 
del mismo año. 

Las observaciones manifiestan el rechazo 
por ]>arte del Ejecutivo del proyecto por 
estimar que siendo la Caja de Crédito Agra-
rio, u;ia Institución de derecho privado, 
una sociedad anónima en cuyos contratos 
válidamente celebrados por los particula-
res no es posible hacer intervenir a la ley 
para modificarlos, resulta improcedente un 
proyecto como el de que se trata, en cuya 
dictación no han tenido ingerencia ni par-
ticipación alguna las partes contratantes. 

La Cámara de Diputados se pronunció 
sobre estas observaciones en mayo de 1912 
y aceptó el rechazo del proyecto y en con-
secuencia las observaciones formuladas. 

La Comisión estima que también deben 
ser aceptadas las observaciones, áin pro-
nunciarse sobre el fondo mismo que ellas 
plantean, porque el proyecto lia perdido ya 
su oportunidad, ya que él establece que pa-
ra acogerse al beneficio que concede es ne-
cesario que los deudores hayan efectuado 
el pago de los dividendos e intereses co-
rrientes atrasados antes del 31 de diciem-
bre de 1936. Os propone, en consecuencia.-
la adopción de este acuerdo. 

Sala de la Comisión, a 7 de julio de 1943 
Acordado en sesión de fecha de hoy con 

asistencia de los señores: Estay 'Presiden-
te). Barrueto y Haverbeck. — Fidel Estay 
Cortés. — D. Barrueto M.— H. del Pino.— 
H. Hevia, .Secretario de la Comisión. 

Honorable Senado : 

Vuestra Comisión de Agricultura y Co-
lonización lia tomado en consideración el 
proyecto de ley, remitido por la Honorable 
Cámara de. Diputados, que ordena que los 
documentos del Ministerio de Tierras y Co-
lonización ingresarán al Archivo Nacional 
cuando tengan diez años de antigüedad. 

Este proyecto tuvo origen en un Mensa-
je del Ejecutivo de fecha de enero de 1936, 
que tenía por objeto mantener por el plazo 
de diez años en el Ministerio de Tierras los 
documentos de ese. Departamento de Esta-
do. en razón de que por las disposiciones 
de la ley de constitución de la propiedad 
austral deban tenerse a la mano muchos 
documentos con el objeto de facil i tar los 
trámites legales y reglamentarios en los li-
tigios que se suscitan con motivo de la apli-
cación ®e dicha ley. Como por decreto del 
Ministerio de Educación Pública de noviem-
bre de 1929. se establece que los documen-
tos de los diversos departamentos de Esta-
do, que hayan cumplido 5 años de antigüe-
dad deben inglesar al archivo nacionail, el 
Ministerio de Tierras consideró necesario 
hacer una excepción con sus propios archi-
vos. 

Posteriormente se lia visto que esta ex-
cepción carecía de objeto por ser de fácil 
consulta los documentos que se encuentran 
e:i el archivo nacional, fuera de que e! ar-
chivo del Ministerio no tiene capacidad pa-
ra guardar los documentos durante tantos 
años. El propio Ministerio con fecha de di-
ciembre de 1940, por oficio dirigido al Ho-
norable Senado, manifiesta que el proyecto 
ha perdido su oportunidad. 

En consecuencia la Comisión estima que 
debe desecharse el proyecto de ley p:. in-
forme. y os propone la adopción de este 
acuerdo. 

Sala de la Comisión, .a 9 de julio de 1943. 
Acordado en sesión de fecha. 7 del pre-

sente, con asistencia de los señores.- Estay 
(Presidente), Barrueto y Haverbeck. — 
Fidel Estay Cortés. — D. Barrueto M. — H. 
del Pino. — H. Hevia, Secretario de la Co-
misión. , 

Tres de la Comisión de Solicitudes Par-
ticulares, recaídos en los siguiente,s nego-
cios : 



En el mensaje del Ejecutivo que declara 
incluidos en la ley 6.220. yara los efectos 
de los beneficios que fija la ley 5.561, a los 
señores Carlos Vega Hernández, Reinaldo 
Hidalgo Ríos y Arturo Alarcón Pino. 

En el proyecto de ley de la Cámara de 
Diputados, sobre concesión de pensión de 
gracia a doña Rosa Aguirre Sepúlveda v. 
de Pérez -Morales; y 

En el ])royectrt de ley de la Cámara de 
Diputados, sobre concesión de pensión a do-
ña Rosario Sáenz de Lea Plaza. 

Dos de la Comisión Revisora de Peticio-
nes, recaídos en los dos últimos negocios. 

Honorable Senado: 

Bu virtud del acuerdo (pie tuvisteis a bien 
adoptar en sesión de 6 del actuail, vuestra 
Comisión de Defensa Nacional ha conside-
rado las modificaciones* introducidas por 
la Honorable Cámara de Diputados al pro-
yecto de ley aprobado por el Honorable 
Senado, 'que reforma 'la ley número 7,167, 
de 2 de febrero de 1942, denominada de 
quinquenios al personal de ila-s Fuerzas Ar-
madas. 

En el estudio de ellas la Comisión contó 
con la colaboración -ilustrada de los seño-
res Ministros de Defensa , Nacional y de 
Eacijenda, dlel iSublsecretario, del Auditor 
General y del Jefe de la Oficina de Pensio-
nes, de Guerra. 

IJa Comisión en esta oportunidad ha de-
bido lamentar que su acción, por la altura 
de la tramitación en que se -encuentra el 
proyecto, esté -limitada a aceptar o recha-
zar las reformas acordadas por la Honora-
ble Cámara de Diputados, pues se eviden-
ció la necesidad de corregir anomalías que 
contie'ici' algunas de sus disposiciones. 

Por esta circunstancia, el Ejecutivo ha 
quedado encargado de someter a la consi-
deración del Congreso Nacional, un pro-
yecto de ley que tienda a salvar los defec-
tos de que adolece la -lev en discusión, los 
cu-ales se han anotado en el texto de este 
«forme. * 

A continuación, pasamos a referirnos a 
las modificaciones sustanciales introduci-
das por la Honorable -Cámara de Diputa-
dos. Las (pie simplemente son de redacción 
o de cambio de ubicación de las disposi-
ciones del proyecto se justifican con su so-
la lectura, razón por la cual estimamos ino-
ficioso explicarlas en este informe. 

Artículo l .o 

Letras a) y b) 

En esta parte del proyecto se trata de la 
asignación por cada cinco años de servi-
cios. de la cual goza actualmente etl perso-
nal de las Fuerzas Armadas. 

El proyecto del Honorable Senado -la fi-
jó en un cinco por ciento del sueldo base 
para el personal de planta y a contraía, 
:para el de operarios y el de obreros a jornal 
fijo o a trato, y -en un 10 por ciento para 
el personal de tropa y gente de mar, con 
un tope del 25 por ciento del sueldo, salvo 
respecto de este último personal, el cual po-
día alcanzar hasta el 50 por ciento. 

La Honorable Cámara de Diputados, a 
iniciativa del Gobierno, acordó conceder a 
todo eil personal, sin distinción alguna, una 
asignación quinquenal del 10 por ciento del 
sueldo base con un tope del 60 por -ciento. 

El gasto que importaba -esta parte del 
proyecto del Honorable Senado ascendía a 
la suma de $ 14.895.000; el de la Honora-
ble Cámara de Diputados alcanza a 32 mi-
llones 228.500 pesos. 

La Honorable Cámara de Diputados hizo 
extensivo también este beneficio all perso-
nal de obreros provisorios y al que se ri-
ge por la ley '6,6160, de 17 de octubre de 
1940, que reorganizó los servicios de la Di-
rección del Litoral y de la Marina Mercan-
te. 

La Comisión, aun cuando estima que con 
el sistema de quinquenios resulta benefi-
ciado en proporción muy superior el perso-
nal antiguo que disfruta de sueldos altos, 
aprobó Has -enmiendas de la Honorable Cá-
mara de IDiputados, habida consideración 
a que el señor Ministro de Defensa Nacio-
nal anunció que se encontraba en prepara-



ción im provecto que contendría un reajus-
te de todos los sueildos de la Administra-
ción Pública. 

Se hizo presente en el curso del debate, 
(pie la incorporación del personal afecto a 
la ley 6,&&9 significaba un doble beneficio 
por el concepto de quinquenios, pues dichos 
funcionarios, con arreglo al artículo 35 de 
la ley citada, gozaba también de otro 5 por 
ciento por cada cinco años de servicios, con 
un tope hasta del 20 por ciento del sueldo 
base. 

Como 110 era posible lesionar a este per-
sonal en sus expectativas de mejoramiento 
económico, rechazando su inclusión en el 
beneficio concedido a las Fuerzas Arma-
das, se acordó corregir ' esta, situación en 
el proyecto de 'ley separado, a (pie antes 
hemos hecho referencia, en eil cual se supri-
mirán' los quinquenios establecidos en la 
l e y (i,669. 

Igualmente, en este proyecto de ley de-
berá salvarse la situación desmedrada en 
que lian quedado los miembros en retiro, 
inteu'rantes de las- Cortes Marciales, los 
cuales, por una omisión de la Honorable 
Cámara de Diputados, serán los únicos que 
disfrutarán de un aumento de 5 por cien-
to sobre sus sueldos bases. A dichos fun-
cionarios debe corresponderles el 10 por 
ciento, en la misma forma estipulada para 
todo ei personatl de las Fuerzas Armadas. 

Letra c) 

Esta letra del proyecto del Honorable Se-
nado se refiere al derecho actual que tiene 
el personal de las Fuerzas de la Defensa 
Nacional a gozar de las remuneraciones 
del grado superior, cuando cumpla el tiem-
po mínimo de servicios en su empleo. 

La Honorable Cámara de Diputados, en 
un inciso final que agrega a esta letra, dis-
pone que gozarán también del beneficio 
•los Oficiales de Tierra, los Oficiales de Mar, 
los de la Rama Técnica Auxiliar y los Je-
fes Auxiliares de Maestranza con carrera 
limitada. 

La Comisión acordó pediros el rechazo 
de esta enmienda, porque en su redacción 
figura un personal que no corresponde a ?a 

nomenclatura actual de los funcionarios de-
pendientes del Ministerio de Defensa Na-
cional. La jerarquía de Oficiales de Tierra 
que ahí se menciona, no se contempla en 
ninguna disposición de la ley vigente. 

Por lo demás, dichos funcionarios están 
ya incluidos en la letra c) de^ proyecto del 
Senado, que contempla para todo el perso-
nal de las Fuerzas de la Defensa Nacional 
el beneficio de gozar de las remuneracio-
nes del grado superior cuando cumplan el 
tiempo mínimo de servicios en su empfleo. 

Letra d) 

El proyecto del Honorable Senado, en 
esta letra, establecía que aquel personal 
(pie llegara ai límite de su carrera, disfru-
taría. al cumplir dos años de servicios si 
eran oficiales, y ó, si eran de tropa o gente' 
de mar. de un 10 por ciento de aumento 
sobre su sueldo base. 

La Honorable C»niara de Diputados, es-
timando (pie este nuevo beneficio no se 
justificaba después de haber sido aumen-
tados los quinquenios, lo suprimió. 

La Comisión, concordando con esta opi-
nión, aceptó dicha supresión. 

Letra f ) 

La Honorable Cámara de Diputados su-
prime también la disposición acordada por 
el Honorable Senado en esta letra. 

Los funcionarios del Gobierno, presentes 
en la sesión, manifestaron que se había su-
primido en consideración a que se recono-
ce, para los efectos de los quinquenios, co-

, mo electivamente servido, el tiempo de au-
sencia de las filas cuando se haya acre-
ditado. previo sumario, la injusticia o efl 
error de la resolución que llamó al perso-
nal a retiro. 

La Comisión aceptó también la supre-
sión. 

Letra g) 

En esta letra se agregan cinco artículo« 
nuevos a la ley número 7,167. 



En el primero de ellos, el proyecto del 
Honorable Senado concede nna asignación 
por carga de familia ascendente a 70 pesos 
mensuales para el personal de oficiales, em-
pleados militares, navales, aviación y ci-
viles, y de 50 pesos, para el personal de 
tropa y gente de mar. 

Eil proyecto de la Honorable Cámara de 
Diputados elimina el distingo que se hace 
entre dichos personales, f i jando en 60 pe-
sos la asignación por carga de familia para 
todos los funcionarios, cualquiera que sea 
su categoría. 

Además, ha incluido en el beneficio a los 
obreros a jornal f i jo, provisorio o a t ra to y 
ai personal afecto a la ley 6,66.9. 

El srtíior Ministro de Hacienda !iizo pre-
sente que, aún cuando reconocía la justicia 
de1 b^n'd'icio que se otorga a los obreros, 
esta par te del agregado de la Honorable 
Cámara de Diputados debía suprimirse, en 
atención a que sn aprobación significaría 
un privilegio, pues no se podría, dado el 
estado de nuestras finanzas, conceder igual 
beneficio a todos los obreros de la Admi-
nistración Pública. 

La Comisión, considerando que la cares-
tía de la vide afecta con mayor intensidad 
a los -hogares cuyos jefes disponen de es-
casos recursos, aceptó, sin restricción al-
guna, las enmiendas expresadas. 

En el segundo de los artículos nuevos, 
aeregado p o r el Honorable Senado en la 
letra •>•') de¡ artículo l . o , se establece un 
mejoramiento de las pensiones de retiro y 
montepío concedidas con posterioridad al 
l . o -le enero de 1939. 

La Honorable Cámara de Diputados sus-
ti tuyó dicha disposición por cuatro artícu-
los que mejoran la situación económica de 
todos los pensionados del personal depen-
diente del Ministerio de Defensa Nacional, 
en 1:> forma siguiente: 

Las pensiones, jubilaciones, e tc . . conce-
dida^ con. anterioridad a octubre d e 1925, 
serán rel iquidadas con arreglo a las dispo-
siciones de] Decreto Supremo N o 3696, 
de 25 de noviembre d,, 1925 y Decreto-

Ley 636 de 17 de octubre de 1925, siempre 
que no gocen de pensiones superiores a 
virtud de leves especiales. Los aumentos 
que resultaren de estas reliquidaciones no 
podrán ser inferiores al 20 por ciento para 
el personal de Oficiales y Empleados, y al 
40 por ciento para el personal de tropa y 
gente de m a r ; 

Los retirados entre octubre de 1925 y 
diciembre de 193$ gozarán de un aumento 
de .20 ,por ciento, si se t r a t a re de Oficiales 
y Empleados Civiles y de un 40 para el 
resto del personal . Se exceptúan aquellos 
retirados, dentro de lo« mismos plazos „cu-
yas pensiones hubieren sido reliquidadas 
con arreglo a sueldos equivalentes o supe-
riores a los de la lev 6772. de diciembre de 
1940; 

Aquellos que s(> hubieren ret irado entre 
el l . o de enero de 1939 y el 2 de febrero 
de 1942 d i s f ru ta rán de un aumento de un 
5 por ciento si son Oficiales y Empleados, 
y de un 10 por ciento si pertenecen al per-
sonal de Tropa y Cíente de M a r ; y 

Finalmente, se' establece que ninguna 
pensión de . re t i r o podra s<?r inferior fl 
$ 3.60!) anuales. 

El señor Ministro de Hacienda manifes-
tó que no era la oportunidad de t r a t a r 
es t a materia. pue s el problema afectaba a 
toda la \dministración Pública. 

Los señores miembros de la Comisión 
lucieron presente que no era una novedad 
en nuestra legislación, pues se habían des-
pachado últ imamente varias leyes de me-
joramiento económico que contemplaban 
la situación del personal jubilado y que 
en la actualidad existían proyectos pendien-
tes en el Congreso que consultaban dispo-
siciones en f avo r del mismo personal . 

El gasto (pie importan las modificaciones 
de la otra Cámara en relación con la dis-
posición restringida consultada en el pro-
yecto del Honorable Senado, agregaron, 
no es muy apreciadle, sobre todo si se toma 
en cuenta que beneficiará a todo el perso-
nal en retiro de las fuerzas armadas de la 
Defensa Nacional, cuya situación de an-
gustia económica es de todos conocida. 

En efecto, según da to s proporcionados 
por los funcionarios del Gobierno, la pro-



posición clel Senado, .que sólo abarca al 
personal re t i rado con poster ior idad al l . o 
de enero de 1939, importa un gasto de 
$ 10.1)(M).000. y 1;¡ ,le ] a Honorable Cámara 
de Diputados $ 20.000.000. 

Ahora, si se compara el aumento que ob-
tendrá e] persona] en servicio activo con 
el retirado, <p verá también que el de éste 
significa por «5; cuantía. £01 o un pequeño 
auxilio (¡ue en muy poco aliviará la situa-
ción en que se encuentra. . 

Así por ejemplo, un General de División 
o uno de Brigada con 2 años en el grado, 
e?i servicio, activo, obtendrá un aumento 
de s?; 2,7.210. anuales, mientras que un Ge-
neral de División, con 30 ¡iños de servicios, 
re t i rado en el año 1932 recibirá sólo un 
aumento de $ fluBOO, anuales. 

Las consideraciones expuestas, movieron 
a la Comisión N a m p i a r en todas SIN par tes 
lo propuesto por la Honorable Cámara de 
Diputados . 

Eu t i tercero de los artículos nuevos, 
agregado por el Senado en la le t ra g) só-
lo se han hecho modificaciones que se re-
fieren a las fechas que. en realidad, corres-
ponden a las leyes que en él se c i tan. 

En el cuarto art ículo agregado por el 
Senado, la Honorable Cámara de Diputados 
ha incluido, con toda justicia, a los emplea-
dos que pres tan sus servicios en las islas 
de Pascua, Iluaf'o y J u a n Fernández, en-
t re los que en t ran a ganar una grat if ica-
ción de zona del 60 por ciento sobre sus 
sueldos. 

En el quinto v último artículo agregado 
por el Honorable Senado en la letra g) 
del artículo 1 o s e disponía que "los Ofi-
ciales Generales que hayan desempeñado 
con cinco o más años los cargos de Coman-
dantes en Je fe ele las Fuerzas Armadas, y 
cuyos retiros hayan áido obligados por las 
leyes respectivas, tendrán derecho a gozar 

del mismo sueldo y rango de los de igual 
gr:.(:(i ci¡ se.'vi.MO act ivo". 

La I I . Cámara de 'Diputados, ampliando 
los términos de dicha disposición, concede 
el beneficio aludido a todos los Oficiales 
que con cualquiera denominación, título je-
rarquía o grado, hubieren ejercido la fun-
ción de comandar en jefe al Ejérci to , la Ar-
mada o la Fuerza Aérea. 

E L señor Ministro de Defensa Nacional 
expresó que era inaceptable esta modifica-, 
ción, por cuanto encontraba que se había 
exagerado el espíritu que motivó la reso-
lución del H. .Senado de d igni f icar las fun-
ciones del alto cargo de Comandante en 
Je fe en -las tres1 ramas de la Defensa Na-
cional. 

Por su parte, los funcionarios del Go-
bierno manifes taron que las condiciones 
impuestas por el Senado para gozar de este 
beneficio no permit ían acogerse a él a nin-
guno de los Oficiales Generales que hasta 
ahora han desempeñado el cargo de Coman-
dante en J e f e en las tres Inst i tuciones y 
que, por consiguiente, no importaba gasto 
alguno para el Erar io y, en cambio, en la 
forma acordada por la H. Cámara de Di-
putados significaba un desembolso superior 
a $ 2:500.000 anuales y todavía sin haber 
podido apreciar, por fa l ta de datos preci-
sos, lo que correspondería a aquellos Ofi-
ciales que han desempeñado el cargo en el 
carácter de interinos o por suplencias que, 
en algunos casos, han sid.o por uno o dos 
días. 

L a Comisión, después de lo dicho, acordó 
pediros que tengáis a bien rechazar la mo-
dificación propuesta. 

La I I . Cámara de Diputados, a continua-
ción del anterior, ha consultado, a su vez, 
en la l e t r a g) cinco art ículos nuevos, líos 
cuales han sido aceptados por- la Comisión. 

E n el pr imero de ellos se aumentan los 
sueldos bases del personal de t ropa de las 
t res Instituciones, comprendidos entre los 
grados de Soldado 2.o a Sargento 2.o sin 
tiempo. 

Estos aumentos t ienen por objeto equipa-
r a r los sueldos de dicho - personal con los 
que actualmente disf ruta el personal similar 
del Cuerpo de Carabineros y también com-
pensar el escaso rendimiento que para esos 



funcionarios significa la aplicación del be-
neficio de lo.s quinquenios. 

En el segundo de los artículos nuevos, 
agregados por la Honorable Cámara de Di-
putados, se concede una asignación de 150 
pesos mensuales a los Alféreces . del Ejér-
cito v de la Fuerza Aérea, a los Guardia-
marinas de la Armada y a los Subtenientes 
vde las tres Instituciones, para proveerse de 
vestuario y equipo. 

El .personal incluido no se beneficiará con 
los quinquenios, razón por la cual se le con-
cede la asignación referida. 

En el tercero de los artículos nuevos, 
.agregados por la Honorable Cámara de Di-
putados, se dispone que no será aplicable 
al Ministerio de Defensa Nacional el ar-
tículo l.o de la ley N.o 7,200, denominada 
de emergencia, que establece que en todos 
los servicios públicos habrá dos plantas: 
una permanente y otra suplementaria.' 

Para la aplicación del precepto acordado 
por la Honorable Cámara .de Diputados se 
f i ja la planta, denominación y sueldos de] 
personal de la Armada que figura actual-
mente en la planta suplementaria, el cual 
pasará a formar parte con el carácter de 
permanente en la rama del Servicio Admi-
nistrativo de la Institución. 

Como dicho personal lia sido consultado 
•en forma incompleta, se corregirán las omi-
siones en el proyecto de ley separado a que 
TI Os hemos referido anteriormente. 

En el cuarto de los artículos nuevos de 
la Honorable Cámara de Diputados, se equi-
paran las remuneraciones que perciben los 
profesores civiles de las Escuelas Militar, 
Naval y de Aviación con las que disfrutan 
los de la Academia de Guerra. 

Actualmente, el sueldo base de los Pro-
fesores de la Academia de Guerra es de 
$ 1,500 por hora semanal de clase, el de los 
Profesores de las Escuelas referidas es de 
1,200.— pesos. 

El último de los artículos nuevos agre-
gados por la Honorable Cámara de Diputa-
dos en la letra g) contiene un aumento de 

sueldo y de categoría al Secretario de Fis-
calía de primera clase. 

Artículo 3.o 

En este artículo, el proyecto del Hono-
rable Senado f i jó la escala de sueldos del 
personal civil subalterno de Justicia Mi-
litar. 

La Honorable Cámara de Diputados ha 
modificado dicha escala, elevando los suel-
dos en la forma que en el oficio se indica. 

La Comisión, estimando justificados di-
chos aumentos, aceptó las modificaciones 
propuestas. 

A continuación del anterior, la Honora-
ble ( amara de Diputados ha agregado un 
articulo 4.o al proyecto del Senado, por el 
cual se hacen extensivas al personal del 
Ejército, y de la Aviación las disposiciones 
de la. ley 6456, que reconoce al personal de 
la Armada la totalidad de los servicios pres-
tados a contrata o a jornal para los efectos 
del retiro y montepío. 

La Comisión, estimando que la medida 
que se propone corresponde a las normas 
adoptadas en otras disposiciones legales de 
equiparar en sus derechos y beneficios al 
personal de las tres Instituciones, aceptó el 
artículo propuesto por la Honorable Cáma-
ra de Diputados. 

Artículo transitorio 

La Honorable Cámara de Diputados pro-
pone consultar un artículo transitorio que 
consta de dos incisos. 

En el primero de ellos se dispone que el, 
personal de la Subsecretaría de Marina con 
goce de sueldo inferior al de un Oficial 4.o 
civil, d is f ru tará del mismo sueldo, derechos 
y prerrogativas asignados al referido gra-
do. 

Se trata , en consecuencia, de f i jar como 
sueldo mínimo de dicho personal el corres-
pondiente a Oficial 4.o civil, que goza de 
un sueldo ascendente a $ 11,400 anuales. 

En el segundo de los incisos se establece 
igual beneficio para todo el personal que 
figure en el Pvesupuesto del Ministerio de 
Deígusa Nacional. 

6 3 — O r d — S e n . 



El señor Ministro del ramo liizo presente 
qne la amplitud de los términos con que lia 
sido redactado este inciso 2.o, pwmitiría 
acogerse a él .hasta el persona] de conscrip-
tos, soldado« etc. de las tres Institucio-
nes, con un gasto que alcanzaría, aproxi-
madamente a $ 400.000.00fl. 

La Comisión impuesta de lo dicho, resol-
vió pediros el rechazo de este inciso 2.0. 

Al mismo tiempo se acordó contemplar en 
el proyecto de ley separado, que presentará 
el Ejecutivo, una disposición que corres-
ponda al verdadero espíritu que tuvo la Ho-
norable Cámara de Diputados al aprobar 
dicho inciso, que no fué otro que el de fa-
vorecer al personal civil del Ministerio de 
Defensa Nacional. 

Financiamiento 

El gasto que importará la ley en discu-
sión, en la forma en que se os propone en 
este informe, ascenderá a la suma de 
$ 133.664,382. 

Para financiarlo, la Honorable Cámara 
de Diputados propone consultar las dispo-
siciones contenidas en los artículos 5.o y 6.0 
del proyecto. 

Eii el artículo 5:o se imputa el gasto a 
la mayor entrada producida por la aplica-
ción del impuesto a los beneficios extraor-
dinarios que establece la ley 7144, de 5 de 
enero de 1942. 

El señor Ministro de Hacienda hizo pre-
sente a la Comisión, que, de acuerdo con 
disposiciones terminantes de la misma ley, 
toda mayor entrada que se produzca debe 
aplicarse a los fines en ella señalados, por 
cuya razón estimaba que no era un finan-
ciamiento adecuado el propuesto en este ar-
tículo por la Honorable Cámara de Dipu-
tados. 

La Comisión, para no retardar el despa-
cho de _la ley y entrabada su acción por la 
altura de la tramitación del proyecto, su-
girió al señor Ministro de Hacienda que 
presentara a la consideración del Congreso 
una proposición de ley que contemplara las 
reformas al lfinanciamiento 'que estimara 
convenientes. 

Aceptado dicho temperamento, la Comi-

sión aprobó los artículos 5.o y 6.o propues-
tos por la Honorable Cámara de Diputados. 

En mérito de lo expuesto, tenemos el ho-
nor de recomendaros la aprobación de las 
enmiendas propuestas por la Honorable Cá-
mara de Diputados, con excepción de las 
siguientes que deben ser rechazadas: 

Artículo l.o 

Letra c) 

La que consiste en agregar el siguiente 
inciso f inal : 

' 'Gozarán también de estos beneficios los' 
Oficiales de Tierra, los Oficiales de Mar, 
los Oficiales de la Rama Técnica auxiliar y 
los -Jefes auxiliares de Maestranza con ca-
rrera l imitada". 

Letra g) 

La que consiste en sustituir el quinto de 
los artículos nuevos, agregados por el Ho-
norable Senado, por el s iguiente: 

. " 'Ar t í cu lo . . . Los Oficiales que con cual-
quier denominación, título, jerarquía o gra-
do. hubieren ejercido la función de coman-
dar en Jefe del Ejército, la Armada o la 
Fuerza Aérea gozarán de una pensión de 
retiro equivalente al sueldo y gratificacio-
nes válidas para el retiro (pie les corres-
ponden a los Oficiales de igual grado en 
servicio activo". 

Artículo transitorio 

El inciso 2.o ele este artículo que dice: 
"De estos mismos beneficios gozará el 

personal que figure en el Presupuesto del 
Ministerio de Defensa Nacional y que esté 
en posesión (le un sueldo inferior al del Ofi-
cial 4.0 civil." 

Sala de la Comisión, 14 de Julio de 1943. 
—E. E. Guzmán.— E. Bravo O.— Guiller-
mo Azocar.— Manuel Muñoz C.— G. Gon-
zález Devoto, Secretario de la Comisión. 

Honorable Senado: 

Vuestra Comisión de Higiene y Asisten-



eia Social, ha estudiado un proyecto de ley, 
aprobado por la Honorable Cámara de Di-
putados, que reglamenta el ejercicio de la 
función de practicante. 

El proyecto en informe contiene dos dis-
posiciones principales, cuales son. la de 
dar carácter definitivo a las autorizaciones 
de carácter temporal que la Dirección Ge-
neral de Sanidad daba a los enfermero-
practicantes que reunían los requisitos fi-
jados por la ley 5.999. de 28 de enero de 
1937. para el ejercicio de su actividad pro-
fesional, y la de señalár las condiciones y 
requisitos que deberán tener los fu turos 
postulantes a esta autorización para aue les 
sea concedido por la ¡Dirección General de 
Sanidad. 

El proyecto, como se. advierte, denomina 
practicantes a los antiguos enfermeros, en 
razón de que esta expresión, de acuerdo con 
el significado que le da el Diccionario de 
la Real Academia, está más de acuerdo con 
la naturaleza de la función que desempe-
ñan. 

Vuestra Comisión estima conveniente el 
provecto el que ha aprobado en los térmi-
nos en <pie viene formulado. ¡Sin embargo, 
a indicación del Honorato! e Senador señor 
Torres, indicación complementada con otra 
del Honorable Senador señor Jirón, ha 
aceptado establecer un artículo nuevo que 
sancione el ejercicio no correcto de la fun-
ción del practicante. 

En esta situación, os recomienda prestéis 
vuestra aprobación al proyecto de lev en 
informe, en los términos en que lo lia hecho 
la Honorable Cámara de Diputados, con 
las siguientes modificaciones: 

A continuación del artículo 3.o. se agre-
ga el siguiente artículo 4.o La Dirección 
General de Sanidad, podrá cancelar tempo-
ral o definitivamente la autorización al 
practicante que en el ejercicio de su acti-
vidad profesional funcionaría o part icular 
se le compruebe mal comportamiento. El 
practicante a -quien se ]e cancele la auto-
rización no podrá ejercer en forma alguna 
esta actividad. 

El que ejerza la función de practicante 
sin la autorización competente incurrirá e:i 
las sanciones del Título VI del] Código Sa-
nitario. 

El artículo 4.o. pasa a ser '5 .o , redactado 

en los mismos términos en que está conce-
bido. 

Sala de la Comisión, a 14 de julio de 1943. 
—Dr. Hugo Grove. — Dr. G. Jirón. — Isau-
ro Torres. 

Acordado en sesión de la Comisión, a ' 4 
de julio de 1943, bajo la presidencia del 
señor Grove y con asistencia de los '.emi-
res Torres y Jirón. — .E. Ortúzar E. 

3.o De la siguiente nota de la Tesorería^ 
del Senado: 

Honorable Senado: 

Santiag o, 30 de junio de 1943. — En 
cumplimiento de lo dispuesto en el número 
2 del artículo 153 del Reglamento, tengo 
el honor de presentar las cuentas de la Te-
sorería del Senado correspondiente al Pri-
mer Semestre del presente año. 

Al l.o de enero de 1943 habrá un saldo 
efectivo a favor del Senado en la cuenta co-
rriente con el Banco Central de Chile 
* 59.490.67. 

Se lia recibido de la Teso-
rería Fiscal con cargo al 
'Presupuesto del año, 
en cuatro Part idas , la 
cantidad d e $ 3.349.000.00 

Lo que hace un total de $ 2.405.490.67 

Se ha gastado en el Pri-
mer Semestre la canti-
dad de $ l .467.06C3.2i9 

Estas cifras determinan 
un sobrante a la fecha 
de •• ' $ 938.427:38 

Dentro del cual figuran $ 76.557 de an-
ticipos y préstamos concedidos al personal, 
más $ 688.15 en poder del mayordomo y 
del l.o de la Guardia para atender a los gas-
tos q.ue se pangan por Caja Chica. 

Quedan a disposición de] Honorable Se-
nado los comprobantes correspondientes a 



las Part idas de Ingresos y Egresos ante-
riormente detalladas. 

Dios guarde a V. E . — Fernando Alta, 
mirano Z., Secretario de Comisiones y Te-
sorero Accidental del Senado. 

4.o De cuatro solicitudes: 

I 'na de don Luis Page Rivera, en que 
solicita .ser incluido en lo.s beneficios del 
proyecto que concede el grado de capitán 
de Bandada, Rama del Aire, a los Capita-
nes señores Dagoberto Godoy y Armando 
Cortínez Mujica. 

ü n a de doña Edelmira Fribe Contalba. 
en que solicita pensión de gracia. 

Fna de doña Teodormira Flores Ruiz, 
en que solicita pensión de gracia. 

Y una de doña Rosa Río.s v . de Baeza. 
011 (¡ue solicita devolución de antecedentes. 

DEBATE 
PRIMERA HORA 

—Se abrió la sesión a las 16 horas 25 mi-
nutos, con la presencia en la Sala de 16 se-
ñores Senadores. 

El señor Durán (Pres idente) . •— En el 
nombre de Dios, se abre la sesión. 

El acta de la sesión 20.a, en 12 de julio, 
aprobada, 

'El acta de la sesión 21.a, en 13 de julio, 
queda a disposición de los señores Sena-
dores. 

Se va a dar cuenta de los asuntos que 
han llegado a la Secre tar ía . 

—El señor Secretario da lectura a la 
Cuenta. 

TRANSFERENCIA GRATUITA DE PRE 
DIOS A LA CAJA DE LA HABITA 
CION POPULAR. 

.,E1 señor Secretario.— En el primer lugar 
de la tabla de Fácil Despacho anunciada 
por el señor Presidente, según el orden pe-
dido por los señores Senadores, está el pro-
vecto de ley, aprobado por la Honorable 
Cámara de Diputados, por . el cual se auto-
riza al Presidente de la República para 

t ransfer i r gratuitamente a la Caja de la 
Habitación Popular el dominio de varios 
predios. 

Este proyecto fué eximido del trámite de 
Comisión en la sesión de ayer, a pedido del 
Honorablle señor Grove don Marmaduke y 
es del tenor siguiente: 

"Artículo l . o Autorízase al Presidente 
de la República para que transfiera, gra-
tuitamente, a la Caja de-la Habitación Po-
pular el dominio de los predios que se in-
dican. según los deslindes que a continua-
ción se detal lan: 

I . — Predio de cinco hectáreas veinti-
cinco áreas (5.25 Has.), de superficie, ubi-
cado en el pueblo de Porvenir, comuna deí 
mismo nombre, departamento de Tierra del 
Fuego, de la provincia de Magallanes, y 
comprendido dentro de los siguientes des-
lindes: 

Norte, terrenos fiscales destinados a Ra-
dioestación de la Armada; Este, terrenos 
de la Sociedad Ganadera Gente Grande; 
Sur, terrenos fisea'Jes concedidos a la Mu-
nicipalidad de Porvenir ; y Oeste, camino 
público de Porvenir a Santa María. 

I I . — Predio de diez mil ochocientos vein-
ticinco metros cuadrados (10,825 m2.), de 
superficie, ubicado en la ciudad de Lina-
res, departamento y comuna del mismo 
nombre, y que tiene los siguientes deslin-
des: Norte, calle Carainpangue, Sucesión 
Vásiquez, Sucesión Morales y Carlos Soto: 
Sur, Cornelio Méndez, calfle Bellavista y 
Sucesión Castillo Reveco; Oriente, Gertru-
dis Vásquez, calle de Lautaro, Sucesión Cas-
tillo Reveco y Fortunato Troncoso y ; Po-
niente, calle Chacabuco y C o m e l i o Méndez. 

I I I . — Lotes de terrenos fiscales ubicados 
en el Puer to de San Antonio, provincia de 
Santiago, cuyos deálindes y característi-
cas, son las siguientes: 

Lote número 1: Norte, en cien metros, 
con Población Obrera Fiscal, y en ciento 
cincuenta metros, con terrenos fiscales 
ocupados por Carabineros, y en parte des-
ocupados, de los cuales los separa la calle 
2 Sur . del plano regulador, confeccionado 
por la Ilustre Municipalidad de San An-
tonio; Este, Hacienda "Llo-Lleo", de don 
Vicente García Huidobro, e n 1,180 metros, 
y con Población Obrera Fiscal, en cien ™e-



t ros ; Sur, estero "Llo-Lleo"; y Oeste, 
Avenida Barros Luco, de la cual lo separa 
una fa ja de terreno de 25 metros de an-
cho, que se reserva el Fisco. 

Lote número Norte, terrenos fiscales 
ocupados por el Estadio, de los cuales los 
separa la calle 10 Sur ; Este, Avenida Ba-
rros Luco, de la cual lo separa una fa.ja de 
¡erreno de_ 25 metros de ancho, que se re-
serva el Fisco; Sur, estero "Llo-Lleo" y 
línea del ferrocarr i l ; y Oeste línea del fe-
rrocarril . 

Artículo 2 o Los Conservadores de Bie-
nes Raíces respectivos procederán a hacer 
las anotaciones e inscripciones que corres-
pondan según las transferencias de dominio 
de que habla el artículo anter ior . 

Artículo 3 .o La presente ley regirá des-
de la fecha de su publicación en el "Dia-
rio Oficial". 

' E l señor Durán (Presidente) . — En dis-
cusión general el proyecto. 

El señor Grove (don Marmaduke) . — 
Quiero dar algunos datos para demostrar a 
los señores Senadores la importancia que 
tiene este proyecto, que no irrogará gas-
to alguno al Kstado y t raerá grandes be-
neficios . 

La Caja de la Marina Mercante ha ofre-
cido invertir en construcciones en el pre-
sente año, en San Antonio, 300 mil 'pesos; 
la Caja de la Habitación lia ofrecido in-
vertir 400 mil pesos en un plan de cinco 
años, o sea, dos millones de pesos; la Ca-
ja de Empleados Particulares ha ofrecido 
construir 70 casas en tres años. 

El señor Jirón.— Voy a dar mi voto fa-
vorable al proyecto. po r que estimo que es 
de suma justicia. 

San Antonio es el puerto que da mayo-
res entradas al Fisco y, en cuanto a habi-
taciones, es uno de los más abandonados. 
En San Antonio no hay, en realidad, casas 
pai'a arrendar, lo que constituye Un proble-
ma que debe ser resuelto cuanto antes. AI 
lado de sólo algunas casas bien •construi-
das, hay mazmorras. 

San Antonio debe ver resueltos cuanto 
antes sus ¡problemas, especialmente el que 
se refiere â i malecón, que está desnivelado 
y en peligro de hundirse, lo que significa-
ría una perdida de 15 a 20 millones de 

pesos. Este asunto no ha «ido resuelto, a 
pesar de las diversas advertencias que se 
han hecho sobre este defecto, que se va 
acentuando cada día más. Problemas como 
éste deben ser abordados en corto tiempo. 

iPor mi parte, estimo que este proyecto es 
de suma justicia y le daré mi voto favo-
rable . 

El señor Walke'r.— Eu los momentos en 
que el Honorable Senado se a ocupado del 
problema de la habitación popular, es muy 
oportuno este proyecto, que tiende a los 
mismos fines que la ley de reforma de la 
Caja de la Habitación Popular, que aca-
bamos de despachar. 

Por lo demás, este proyecto satisface un 
anhelo de los vecinos de San Antonio. Por 
consiguiente, yo me adhiero ad interés de 
despacharlo, manifestado por los señores Se-
nadores. y le daré nui voto favorable. 

El señor Contreras Labarca '— Con el ob-
jeto Je no prolongar excesivamente el deba-
te tan interesante iniciado por el Honorable 
señor Jirón, me limitaré a anunciar que daré 
mi voto favorable a este proyecto, que es 
muy conveniente. 

Nada más. 
El señor Durán (Presidente). — En dis-

cusión general e'l proyecto. 
Ofrezco la pa labra . 
Ofrezco ]a palabra . 
Cerrado el debate. 
Si no se pide votación, daré por aprobado 

en general el proyecto. 
Aprobado. 
Solicito el acuerdo de la Sala para en-

trar inmediatamente a la discusión parti-
pular. 

Acordado. 
—Sin discusión, y por asentimiento tácito, 

fueron sucesivamente aprobados los tres ar-
tículos del proyecto. 

El señor Grove (don Marmaduke) . —• 
Agradezco a mis Honorables colegas la de-
ferencia que han tenido y la aprobación del 
proyecto. 

TRANSFERENCIA GRATUITA Y TRAS-
LADO A AYSEN DEL HOTEL DE LA 
LAGUNA SAN RAFAEL 

El señor Secretario. - Signe en el orden 



de la tabla el proyecto de ley, iniciado en 
moción de los Honorables Senadores seño-
res Rórquez, Concha, Maza, Lira Infante y 
Haverbeck, que dice como sigue: 

Proyecto de ley. 

"Artículo l - o Cédese gratui tamente y 
en definitiva a la Municipalidad de Ayseu, 
el Hotel de la Laguna San liafaeil, con 
todos sus útiles, instalaciones y maquina-
rias . 

La Municipalidad queda obligada a tras-
ladar e instalar por su cuenta dicho Hotel 
en la ciudad de Aysen. 

Artículo 2.o La presente ley regirá desde 
la fecha de su publicación en el "Diario 
Oficial ' ' . 

Este proyecto fué eximido del trámite de 
Comisión. 

El señor Martínez Montt.— ¿ Al c permite, 
señor Presidente ? 

Tenía entendido que este hotel pertenecía' 
a la Empresa de los Ferrocarri les . 

Eíl señor Bórquez.— No, señor Senador. 
El hotel fué construido hace cuatro años 

por el Ministerio de Obras 'Públicas, a fin 
de fomentar el turismo en la zona de la 
Laguna de .San Rafael . Desgraciadamente, 
su construcción no lia dado ningn resul-
tado, como lo prueban ias estadísticas de 
viajeros: el primer año hubo solamente un 
pasajero durante dos días; en el segundo 
hubo 12 pasajeros; en ei tercero, uno, y el 
cuarto, ninguno. 

Actualmente ese hotel está abandonado 
completamente desde hace -sbis meses, y si 
no se traslada a un pueblo importante, co-
mo es Aysen, hacia el cual hay corriente de 
turismo, se lo robarán los pescadores que 
recorren todos los días esos lugares, o las 
inclemencias dell tiempo terminarán por des-
truirlo . 

Por eso, los -Senadores de la región han 
pedido que se traslade a la ciudad de Ay-
sen. donde hace fal ta un hotel de turis-
mo . 

El señor Martínez Montt — ¿Cómo se le 
va a trasladar, si se t ra ta de un edificio de-
finitivo ? 

No tengo intenciones de oponerme al des-
pacho del proyecto, pero entiendo que se 
trata de una construcción definitiva, de la 

cuail tengo fotografías . Además, las insta-
laciones que hay en ella no son fiscales, 
sino de un concesionario que tuvo a ¡su car. 
go el hotel. 

El señor Concha (don Luis Ambrosio).— 
Pero ei concesionario se ret iró. 

El señor Martínez Montt.— Como lo he 
manifestado, no me voy a oponer, pero ni o 
parece (pie el proyecto debió haberse estu-
diado previamente, porque no es cuestión 
fácil ni conveniente desarmar un edificio 
liara después trasladarlo. 

Ei: señor Maza. —Puede ser ese hotel d i 
construcción portátil, al estilo de un tipo 
de casas que hay en Puerto Montt . 

El señor Concha (don Luis Ambrosio)- — 
Deseo informar al Honorable señor Martí-
nez Montt, que ei traslado del hotel lo hace 
por su cuenta la Municipalidad de Aysen, 
de manera que no demandará ningún gasto 
al Fisco. En este proyecto sólo se hace la 
cesión del hotel. 
. El señor Duran (Pres idente) . "— Ofrez-
co la palabra . 

Ofrezco la pa labra . 
Cerrado el debate. 
En votación. 
Si no se pide votación, daré por aprobado 

en general y en part icular el proyecto. 
A probado. 

CELEBRACION DEL CENTENARIO DE 
BUIN 

El señor Secretario. — Viene a 'Continua-
ción el siguiente, proyecto de ley de inicia-
tiva de lo.s Honorables señores (írove (don 
Marmaduke) y Jirón, eximido del trámite 
de Comisión en la sesión de ayer por 
acuerdo del Honorable Senado. 

Proyecto de ley: 

'Artículo l .o Destínase la suma de tres-
cientos mil pesos para la celebración del 
primer Centenario de la ciudad de Ruin. 

Esta suma será distribuida por la Comi-
sión que designará la Ilustre Municipalidad 
de dicha Comuna, en la siguiente forma: 

Arreglos en el Estadio de Ruin $ 50,000.— 
Arreglos en el Hospital de 

R u i n . . , 100,000.— 



¡Construcción de edificio Go-
bernación y repart iciones 
públicas de la Comuna, 
(obra gruesa) 150,000.-

$ 300,000.-

Artículo 2.0 El gasto que significa esta 
ley, se imputará a la mayor en t rada que 
produzca la Cuenta €-10, Derechos de im-
portación (Arancel A d u a n e r o ) . 

Artículo 3.o Esta ley empezará a regir 
desde la fecha de su publicación en el 
"Diar io Ofic ia l" . 

El señor Duran (Pres idente) . — E n dis-
cusión general el proyecto. 

El señor Grove (don Marmaduke). . — La 
Honorable Cámara de Diputados lia apro-
bado un proyecto que autoriza a la Mu-
nicipalidad de Buin para con t r a t a r un em-
présti to hasta por un millón doscientos mil 
pesos. Como en la distr ibución de dicho 
emprésti to se consulta la suma de cien mil 
pesos para el Estadio de Buin, 110 es nece-
sario dest inar en este proyecto fondos pa-
ra ese mismo objeto. Por eso, en compa-

ñía del Honorable señor J i rón hago indi-
cación para que se modifique 61 monto y 

' la distribución de los fondos que se con-
ceden por este proyecto, en el sentido de 
supr imir la cant idad que se destina al Es-
tadi o y aumenta r a quinientos mil pesos los 
fondos, que deberán distr ibuirse en la si-
guiente forma : 

Pa ra arreglos del Hospital de 
Buin $ 100,000.— 

Para la Cruz Roja de esa lo-
cal idad 100,000.— 

P a r a el Cuerpo .de Bomberos 
de Buin 300,000.— 

Paso esta indicación a la Mesa, señor 
Presidente. 

El señor Duran (Pres idente) . — En dis-
cusión el proyecto, con la indicación pro-
puesta por los Honorables señores Grove 
y J i rón . 

Ofrezco la palabra. 
El señor Walker. — Hace poco tiempo. 

Junto con mi Honorable colega señor Ji-

rón visitamos ese Departamento y nos 
percatamos de sus diversas necesidades. 
No hay duda que la más urgente de esas 
necesidades es la que se refiere al Cuer-
po de Bomberos. Hay mucho entusiasmo 
entre sus componentes; pero falta el ma-
terial de t r a b a j o y 110 tienen ni siquiera 
mangueras, que es lo más indispensable. 

E l Hospital de Buin requiere algunas 
reparaciones urgentes y, en consecuencia, 
me parece conveniente aumentar la suma 
que se destina a ese hospital y, además, des-
t inar alguna »urna al Cuerpo de Bomberos 
de esa localidad. 

Por lais' razones expuestas, acepto de 
buen grado la indicación de los Honorables 
señores Grove don Marmaduke y J i rón, 
para que se modif ique el proyecto en la 
forma (pie en dicha indicación se propo-
ne. 

El señor Jirón. — Pido la palabra, señor 
Presidente. 

El señor Duran (Presidente) . — Tiene 
la palabra Su Señoría . 

El señor J i rón . — Señor Presidente, la 
indicación que con el Honorable señor 
Grove don Marmaduke liemos formulado, 
f undada en las razones que el mismo Ho-
norable Senador ha tenido a bien exponer, 
se justif ica en cuanto al Cuerpo de Bombe-
ros de Buin — que acaba, hace pocos días, 
de demostrar su eficiencia deteniendo un 
incendio que pudo ser de grandes propor-
ciones, en la hacienda "Hospital" — por-
que, como lia dicho el Honorable señor 
Walker, este Cuerpo de Bomberos 110 tie-
ne edificio y el material , recientemente ad-
quirido, se debe casi en su mayoría . De 
allí la conveniencia de aceptar esta indi-
cación, (pie destina 300,000 pesos a dicho 
Cuerpo de Bomberos, que atiende un ra-
dio bastante extenso, de Maipo a Angostu-
ra. en el que viven 36 mil habitantes, y 
cuyas propiedades tienen 1111 avalúo que 
asciende a la suma de 850 millones de pe-
sos-

La indicación ¡destina también 100,000 
pesos para ueparaeiones de cierta urgencia 
en el hospitai de Buin y otros 100 mil pe-
sos para la Cruz Roja de esa localidad, que 
desarrolla una acción social digna de to-
do estímulo. 



l laee poco.« días — como lia dicho el Ho-
norable .señor Walker — acompañados de 
otros parlamentarios, visitamos aquellos 
servicios y pudimos darnos cuenta de .sus 
necesidades, que son tan premiosas que es 
de toda justicia atenderlas. A eso tienden 
e,ste proyecto y la indicación presentada, 
que espero contarán con la aprobación del 
Honorable Senado, ya que el proyecto no 
representa una gran suma, y bien la mere-
ce aquélla próspera región. 

El señor Duran (Presidente). — Ofrez-
co la palabra. 

El señor Martínez Montt. — Pido la pa-
labra, señor Presidente. 

El señor Duran (Presidente). — Tiene 
Ja palabra Su Señoría. 

El señor Martínez Montt. — Voy a vo-
tar en contra de una par te de este proyec-
to, señor Presidente, porque se acaba de 
publicar en la prensa un plan relativo a 
lo que el Ejecutivo se propone hacer en 
materia de hospitales en el país, y que 
•constituye un estudio completo hecho por 
personal competente. Aunque no lo re-
cuerdo en este momento, seguramente en 
ese plan debe estar incluido el Hospital de 
Buin, y si el Honorable Senado principia 
por torpedear los propósitos del Gobierno 
y consulta fondos arbitrariamente, aparte 
de lo que el Ejecutivo se propone realizar, 
en un plan que representa una suma de 
cerca de 14-0 millones de pesos, incurrire-
mos en un error, porque vamos así a llegar 
a que el Ejecutivo acuerde fondos para los 
hospitales por una parte, y nosotros, en el 
Honorable Senado, acordemos fondos para 
lo mismo con otro financiamiento, perjudi-
cando, posiblemente, lo que está haciendo 
el Ejecutivo en esta materia. 

Pór este motivo, voy a votar en contra 
de este proyecto en lo que se refiere al 
Hospital de Buin, que seguramente está 
consultado en el proyecto del Ejecutivo, 
que ha sido cuidadosamente estudiado, pues 
no tendría razón de ser que nosotros acor-
dáramos miles y miles de pesos para lo mis-
mo que el Ejecutivo ya ha acordado hacer. 
En lo demás, el proyecto cuenta con mi 
aprobación. 

El señor Grove (don Hugo). — Pido la 
palabra, señor Presidente. 

El señor Duran (Presidente). — Tiene la 
palabra, Su Señoría. 

El señor Grove (don Hugo). — lio-gana 
al Honorable señor .Martínez Montt se sir-
viera retirar su oposición, porque el estu-
dio que el Gobierno está haciendo sobre 
esta materia, para ser realizado en un pla-
zo de cinco años, 110 puede estar en pugna 
con lo que nosotros acordemos para la re-
paración de este Hospital que tanta falta 
hace en Buin y que es de urgencia dotar. 

El señor Walker. — Debo observar que 
110 hay propiamente un proyecto del Go-
bierno sobre construcción de hospitales, si-
no que en el Consejo de Gabinete se lia dis-
cutido un plan con ese objeto que, natu-
ralmente, se convertirá con posterioridad 
en un proyecto de ley; pero, ya que se tra-
ta de celebrar el Centenario de Buin, la 
mejor manera de hacerlo es aprobar este 
proyecto de ley que consulta arreglos pa-
ra el Hospital, porque — si mal 110 recuer-
do — ese establecimiento 110 está incluido 
entre los hospitales que van a ser objeto 
del proyecto del Ejecutivo. Y si lo estu-
viera, querría decir que el Fisco se .ahorra-
rá, cuando llegue el momento de realizar-
lo, cien mil pesos, que ahora damos a Buin 
con motivo de la celebración de su Cente-
nario. 

Por esto y por t ratarse precisamente de 
la conmemoración del Centenario de Buin, 
creó que el Honorable señor Martínez 
Montt 110 debiera tener, inconveniente pa-
ra ret i rar su indicación y, de esta manera, 
faci l i tar el despacho del proyecto. 

El señor Grove (don Marmaduke) . — 
Además, se trata de crear una sala de 
operaciones que no tiene, el Hospital y 
también de destinar fondos para una la-
vandería . 

El señor Duran (Presidente). — Ofrez-
co la palabra. 

Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
Si 110 se pide votación, daré por aproba-

do en general el proyecto. 
Aprobado. 
Solicito el asentimiento de la Sala para 

entrar en la discusión part icular del pro-
yecto. 

Acordado. 



En discusión el artículo 1 .o que se ha 
leído. 

El señor Secretario. — En e.ste artículo. 
Jos Honorables señores Grove (don Mar-
maduke) y .lirón formulan indicación para 
que la distribución que se propone en el 
proyecto se- substituya por la siguiente: 

Arreglos en el Hospital de 
Buin $ 100,000.— 

Para la Cr uz Roja de Buin . 100,000.— 
Para el Cuerpo de Bomberos 

de Buin 300,000.— 

Naturalmente que se modifica la suma 
del proyecto, que era de trescientos mil 
pesos. 

El señor Duran (Presidente). •— En dis-
cusión el artículo l . o , con la modificación 
pro-puesta por los Honorables señores Gro-
ve (don Marmaduke) y J i rón . 

Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
("errado el debate. 
Si no se pide votación, daré por aproba-

do este artículo con la modificación pro-
puesta . 

Aprobado. 
El señor Duran (Presidente). — En dis-

cusión el artículo 2.o, que se lia leído. 
Ofrezco la palabra. 
El señor Guzmán. — Noto, señor Presi-

dente. que en este artículo 2.o se vuelve 
i incurrir en el error de cargar gastos . 
a la Cuenta C-10, Derechos de Importación 
(Arancel Aduanero), que —.como ya lo sa-
bemos — no ha rendido lo que se calculó 
para este año. De manera que habría que 
cambiar el financiamiento por otro que tu-
viera la posibilidad de atender a] cumpli-
miento de esta ley. 

El señor Martínez Montt. — Voy a vo-
tar en contra de este artículo, señor Pre-
sidente, „siguiendo la insinuación hecha por 
el Presidente de la Comisión de Hacien-
da. señor Azocar, que ha manifestado que 
éste no es un financiamiento, porque creo 
que no se puede considerar financiamiento 
el que se diga que los gastos que demande 
la aplicación de la presente ley se impu-
tarán al artículo tanto de la ley tanto, ni 
mucho menos sabiendo por las últimas in-

forma clon e.s de la Superintendencia de 
Aduanas que las entradas han disminuido 
en forma considerable . En consecuencia, el 
proyecto no está financiado y me parece 
lo más lógico que sea devuelto a Comisión, 
si no ^e quiere hacer sólo un juego de lu-
ces, destinando una suma de dinero que 
la ciudad de Buin no va a recibir. 

El señor Durán (Presidente). — ¿Formu-
la indicación en ese sentido, Su Señoría? 

El señor Martínez Montt. — Si. señor 
Presidente. 

Ei señor Durán (Presidente). — Apoya-
do por dos señores Senadores, quedaría re-
tirado el proyecto de la Tabla de Fácil 
Despacho. 

El señor Guzmán. — Yo acompaño al 
Honorable Senador en su-petición, porque 
no puede votarse un proyecto a sabiendas 
de que no hay fondos para financiarlo. 

El caso es semejante al de] proyecto re-
lacionado con el Centenario de la ciudad 
de Rancagua. 

El señor Maza. — Entonces, debería en-
viarse a la 'C(omisión de Hacienda. 

El señor Errázuriz. — Yo también acom-
paño a Su Señoría. 

El señor Grove (don Marmaduke). — Yo 
pediría que se trate en la sesión del martes 
próximo. 

El señor Durán (Presidente).— Apoyado 
por dos señores -Senadores, se acordaría en-
viar el proyecto :a la Comisión de Hacien-
da. y se trataría' en la sesión del martes 
próximo. 

Acordado. 

CELEBRACION DEL SEGUNDO CENTE-
NARIO DE LA CIUDAD DE RANGAGUA-

—El señor Secretario da lectura al pro-
yecto de la Honorable Cámara de Diputa-
dos por el cual se conceden fondos para la 
celebración del bicentenario de la ciudad 
de Rancagua, que figura en la Cuenta de la 
21 sesión ordinaria, de 13 de julio de 1943. 

El señor Durán (Presidente).— En discu-
sión lionera] el proyecto. 

Ofrezco la palabra. 
E] señor Ortega.— ¿Está impreso. señor-

Presidente? 



El señor Duran (Presidente).— No, Ho-
norable Senador. 

El proyecto fué eximido del trámite de 
Comisión, por acuerdo del Honorable Sena-
cío, en la sesión de ayer . 

Ofrezco la palabra . 
El señor Ortega.— - Viene modificado pol-

la Honorable Cámara de Diputados, señor 
Presidente ? 

El señor Durán (Presidente).— El pro-
yecto es de iniciativa de esa Corporación. 
Honorable Senador. 

Ofrezco la palabra. 
El señor Walker.— Entiendo que como lia 

terminado la tabla de Fácil Despacho, po-
li ría quedar pendiente la discusión del pro-
yecto, señor Presidente. 

El señor Durán (Presidente).— Queda 
pendiente la discusión. 

En la hora de Incidentes, está inscrito en 
primer lugar el Honorable señor Domínguez. 

El señor Cruchaga.— Me permite, Hono-
rable colega. Quisiera decir unas breves pa-
labras. 

El señor Durán (Presidente).— Con la ve-
nia del Honorable señor Domínguez, puede 
liaeer uso de la palabra el Honorable señor 
Cruchaga. 

El señor Martínez Montt.— Yo pediría 
que después del proyecto sobre la Municipa-
lidad de Raneagua, se t ratara el de los Pre-
paradores y Jinetes. 

El señor Lafertte.— Eso es lo que hemos 
pedido, señor Presidente. 

El señor Martínez Montt.— El proyecto 
sobre regularización del cauce del Bío-Bío, 
puede esperar, 'señor Presidente; la »ente 
pobre, que 110 tiene que comer, debe tener 
preferencia. 

E] señor Durán (Presidente).— Tiene la 
palabra el Honorable señor Cruchaga. 

El señor Rivera— ; Me permite ? 
El señor Durán (Presidente).— Con la. 

venia del señor Cruchaga, podría hacer uso 
de la palabra. 'Su iSeñoría. 

El señor Urrejola (don José Francisco). 
—Podría prorrogarse la hora, señor Presi-
dente . 

El señor Durán (Presidente.)— ¡Solicito 
el acuerdo de la Sala para prorrogar la Pri-
mera Hora hasta las cinco y media. 

Acordado. 

Puede hacer uso de la palabra el Honora-
ble señor Rivera. 

HOMENAJE A LA MEMORIA DE DON 
GUILLERMO BARROS JARA 

El señor Rivera.— Los Honorables seño-
ves Senadores se habrán impuesto por la 
prensa, seguramente con profundo pesar, 
del. sensible fallecimiento de un hombre 
eminente que honró esta .Sala : don Guiller-
mo Barros J a r a . 

Antiguo servidor público, grande y es-
forzado t rabajador del campo, puso al ser-
vicio de todas las actividades en que actuó 
su clara inteligencia y su tesón de trabajo, 
mirando siempre el beneficio de la colectivi-
dad y el progreso de la patr ia . Ministro en 
varias oportunidades, dejó en la Adminis-
tración Pública huellas indelebles de su ta-
lento y rect i tud. 

'Nuestra colectividad política está de due-
lo y se siente acongojada por su fallecimien-
to. Los Senadores liberales liemos creído 
nuestro deber dejar constancia, tal vez in-
terpretando el sentir de todos los "Senado-
íes, del verdadero sentimiento de pesar (pie 
nos produce su desaparecimiento. 

El señor "Walker— Ha dicho bien el Ho-
norable señor Rivera, al expresar que tal 
vez sus .palabras interpretan el sentimiento 
de] Honorable Senado. Por lo, que respecta 
a los Senadores conservadores, adherimos al 
justiciero homenaje que él acaba de rendin 
a la memoria de -don Guillermo Barros Ja-
ra, que fué miembro del Senado y cuyos de-
bates ilustró con sus conocimientos en ma-
terias económicas y financieras, y en agri-
cultura. que fué la, especialidad de su tra-
ba jo . 

Personalmente, como Senador por San-
tiago. me consta la labor progresista que 
íealizó en beneficio del Departamento de 
Melipilla. donde gozó siempre de general 
respeto y estimación. 

Repito que adherimos al homenaje que 
acaba de rendir el Honorable señor Rivera, 
a la memoria de don Guillermo Barros Ja-
ra . 

El señor MRrtín&z Montt.— Quiero mani-
festar. en nombre del Part ido Democrático, 
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que adherimos a las palabras del Houorabl" 
señor Rivera, por el sensible fallecimiento 
de un hombre como don Guillermo Barros 
Jara . que tuvo destacada actuación política 
v que puso ¡siempre su inteligencia y capa-
cidad de t rabajo en beneficio del país. 

El señor Del Pino.— En nombre del Par 
1ldo Agrario, adhiero al homenaje que el 
Honorable Senado tributa a la memoria de 
don Guillermo Barros Jara , eminente polí-
tico y gran hombre de trabajo, que vinculó 
su dedicación a las labores de la t ierra con 
los más caros anhelos de progreso nacional. 

El señor Duran (Presidente).— Tiene la 
palabra el Honorable señor Cruehaga. 

ANIVERSARIO PATRIO DE FRANCIA 

El señor Cruchaga.— No flameará con li-
bertad en el suelo francés, ocupado por el 
rival de siempre, la hermosa bandera trico-
lor y los acordes armoniosos y vibrantes de 
la Marsellesa no se sentirán, como antes de 
la gran desgracia (pie aflisre al gran pueblo, 
en bi calle bulliciosa y alegre, y sólo se senti-
rá en el seno de los hogares deshechos y 
enluta-dos. —y eso casi en forma de murmu-
llo y de plegaria—. no sea que el ocupante 
pueda considerar la expansión patriótica 
como acto de rebeldía. 
. Será hoy un día de severo recogimiento y 
oración para el pueblo de Francia, tan que-
rido de nosotros los chilenos. La hora acia-
ga porque la grrñn Repúbli'-a «itro.v!esa h i 
detenido la marcha de su progreso asombro-
so; y la luz que irradiaba sobre la humani-
dad entera, señalándole rumbos y senderos 
de democracia y de cultura, ha apagado mo-
mentáneamente su fulgor . Pero la crisis pa-
sará mediante el amparo de Dios y el es-
fuerzo de sus hijos y volverá Francia a ser 
la noble nación, latina por excelencia, (pie 
habrá de seguir siendo la servidora del ideal. 

Nos inclinamos reverentes ante las tria-
rías de la gran República. La acompañamos 
de corazón en sus ansias de resurgimiento. 
El legendario patriotismo francés volverá a 
corto plazo a reconstruir, para bien del 
mundo entero, la patria destruida. 

Francia, creadora del derecho público mo-
derno y el más formidable baluarte latino 

de la democracia, no tardará en reponerse 
de la herida que se le ha asestado y que san-
gra con repercusiones en todo eil universo 
y volverá a su puesto de primer orden en 
el concierto de las naciones. 

París estará hoy silencioso, triste y an-
gustiado. Como lo decía Víctor Hugo, en 
una bella evocación de la Ville Lumiere, 
París es el manto de luz de las .ideas.. Así 
como bajo el templo se halla la cripta que 
guarda los más preciados tesoros, así al ca-
var bajo París, construido por el tiempo y 
por las razas, se encontraría la vieja histo-
ria de la humanidad. 

Salve. Francia inmortal. 
El señor Domínguez.— Honorable Sena-

do : • 
Hace 154 {.ños. sobre la t ierra de Francia, 

¡•ajo la comba azul de su cielo, contingentes 
heroicos de hombres iluminados por una lim-
pia esperanza, poblaron con voceia nuevas 
el aire del mundo. Yo no necesito recordar 
aquí qué sabor de anhelo, qué color de an-
gustia, qué movimientos de pasión movie-
ron los brazos y empujaron los pechos de 
los heroicos revolucionarios de Francia. Eso 
bien lo sabe el Honorable Senado, bien lo 
sabe todo el mundo; pero quisiera consig-
nar en esta fecha gloriosa, que de igual ma-
nera que a un hombre que ha t rabajado su 
vida en prestigio y que iha elaborado sobre 
el mérito, no se 1c puede ofender o manchar 
por un nombre que no tenga iguales pres-
tigios, a un pueblo que tiene voz de con-
tinent e y tradición de mundo, no lo han po-
dido mancillar ni vejar los pasos de los 
hombres adversos que pisan -hoy su suelo, 
en afán de conquista y en olvido de la cul-
tura, s.in mancharla . La Francia de todos 
los siglos, la Francia heroica, está incorpo-
ia-da..a la historia del mundo; lo estaba ayer, 
lo está hoy y lo estará siempre. No hay un 
rincón de la tierra, ni hombre alguno que 
no .sepa que hay nombres de franceses como 
Pasteur. Lavoisier, Le Dantec. Curie. Poin-
caré. Comte. Durkeim, Descarte?, Rousseau, 
Debnssy, Saint Saens. Verlaine, Lamartine, 
Chateaubriand. Zolá, Balzat, Rolland. Bar-
l/usse. Paul Valery, Focli. Clemenceau, Rim-
beau y Proust, que conservarán, junto con 
tantos otros, el nombre de Francia, vivo, en 
la conciencia de la humanidad. 



Se lia dicho por aquellos que desconfia-
ron de la democracia, que fué la democra-
cia de Francia, la que cayó vencida en es-
ta guerra. Profundo error . Es que los sol-
dados que fueron a esta guerra, ya 110 fue-
ron movidos como los revolucionarios de 
178!). oor el aliento de la libertad, sino que 
fueron al campo de batalla movidos por el 
espíritu de derrota y de conciliación, que 
comenzó en Munich. Porque la libertad, co-
mo lo dijera Dantón, en célebre frase "es 
como un vino generoso del cual saltan bur-
bujas mientras no se agota su espuma", y 
el vino generoso que es la libertad todavía 
salta en burbujas en el corazón de los sol-
dados que caen luchando por la libertad y. 
la democracia; y el vino generoso que es 
la libertad, todavía está enseñando a los 
que 110 creyeron en ella y la mancillaron, 

qué raíces tan firmes, que potencia, acaso 
ancestral, de vigor, se halla en el seno de 
esta palabra mística de la l ibertad. Ahora 
está brotando de los vigorosos pechos de 
Jos soldados de la democracia y el empuje 
de lo que es una democracia rediviva v vi-
tal izada, prueba lo que significa la revolu-
ción francesa de 1789. que" todavía alienta 
en e] corazón y en el alma del mundo. Esa 
sangre victoriosa está ahora en' el corazón 
de De Oí aulle y en la cabeza de Giraud. Y 
1a Francia heroica, la Francia sublime, la 
Francia de todos los siglos, le está dicien-

do de nuevo al mundo que. si pudo atrave-
sar por un in-tante de vacilación y de du-
da, lo que es la raíz de su existencia, la li-
bertad, surge de nuevo para escribir nue-
vas páginas de gloria en la cultura y en la 
historia del mundo. 

E11 nombre de la Alianza Democrática 
de Chile, integrada por el Par t ido Radi-
cal. el Part ido Socialista, el Part ido Socia-
lista de Trabajadores, el Part ido Democrá-
tico y el Par t ido Comunista, extiendo esta 
tarde mi mano temblorosa de emoción a 
los heroicos soldados de la Francia, que es 
libertad eterna, y saludo desde el Senado 
de la República a los hombres que. creyen-
do en la libertad y en la justicia, están de 
nuevo redimiento a Francia y colocándola 
en el sitial en que la pusieron los nobles 
revolucionarios de 1789. 

El señor Maza. _ Los Senadores Libera-
les adhieren al homenaje que el Senado de 

Chile rinde emocionado a la Francia inmor-
tal en esa fecha del 14 de julio, en que se 
conmemora el aniversario de un país n10_ 
mentáneamente eclipsado por el horror ¿ e 
una invasión ; pero en 'que también so con-
memora la fecha en que prendió en el mun-
do la luminaria eterna de la libertad hu-
mana. 

El si'ñor Del Pino. — A nombre del Par-
tido Agrario, adhiero al homenaje que el 
Senado tributa en el día de su aniversario 
patrio a la gloriosa República Francesa, 
país que, a través de toda su historia, se ha 
caracterizado por su espíritu de lucha y 
de sacrificio, y que ha dado al mundo los 
pensadores y artistas de que más orgullo-
sa se siente la humanidad. 

Hago votos porque en el cielo hoy ensom-
brecido de: Francia, mañana alumbre nue-
vamente el sol de la libertad y de la jus-
ticia. 

REGULARIZACION DEL CAUCE DEL 
BIO-BIO 

El señor Duran (Presidente). — Tiene 
la palabra el Honorable señor Rivera. 

Su Señoría había pedido la palabra para 
hacer uso de e-lia en la Hora de Incidentes 
de la presente sesión. 

El señor Rivera. — Renunciaría a hacer 
uso de la palabra para que se t ra tara el pro-
yecto sobre regularización del cauce del río 
Jíío-Bío. 

El .señor Urrejola (don -losé Francisco). 
—Yo también uniría mi ruego al de mi Ho-
norable colega el señor Rivera para que se 
t ra tara ese proyecto, que se encuentra en 
la tabla de Fácil Despacho y (pie ocupará 
un tiempo muy breve. 

Podría destinarse ,a este objeto los diez 
minutos que iba. a ocupar el Honorable se-
ñor Rivera. 

El señor Grove (don Marmaduke).—-Por 
nuestra parte no habría inconveniente. 

El señor Durán, (Presidente). — Solicito 
el.acuerdo de Ja Sala para t ra ta r el proyec-
to a que se han referido los Honorables 
señores Rivera y Urrejola. 

Acordado. 
El señor Secretario.— Proyecto de ley: 
"Art ículo l.o El Presidente de la Repú-

blica invertirá la suma de cuatro millones 
de pesos ($ 4.000.000), en la regularización 



del cauce del Bío-líío, en eL tramo compren-
dido entre su desembocadura al mar y el 
puente ferroviario de la linea de Concep-
ción a Curanilahue, de acuerdo con los pla-
nos, especificaciones y demás detalles téc-
nicos que confeccionará al electo la Sec-
ción Vías Fluviales de la Dirección de Obras 
Públicas. La dirección técnica y la sitper-

.vigilancia de estas obras dependerá de la 
JI>irecció;i General de Obras Públicas. El 
personal de ingenieros y empleados admi-
nistrativos para esta obra podrá ser contra-
tado con cargo a los fondos de la presente 
ley basta por un diez por ciento (10/¿), de 
1.a inversión. 

Artículo 2.o Los terrenos (pie se formen 
en ambas riberas del río, con motivo de la 
construcción de estas obras, serán de pro-
piedad fiscal. El Fisco podrá lotear y ven-
der estos terrenos en pública subasta, y con 
el producto de estas ventas se abrirá una 
cuenta especial a la .orden del Presidente 
de la República, quien podrá girar contra 
ella exclusivamente para inversiones en la 
prosecución de estas obras. 

Artículo '3.o El gasto que demande la 
aplicación de la presente ley se f inanciará 
con el rendimiento del impuesto creado pol-
la ley 7.160, de 21 de enero de 1942, para 
cuyo efecto se agregará este gasto a la enu-
meración de leyes contenida en el artículo 
10 de la ley sobre distribución del impuesto 
al cobre. 

Artículo 4.o La presente ley regirá des-
de la fecha de su publicación en el "Diario 
Oficial". 

El señor Duran (Presidente). — En dis-
cusión general el proyecto. 

Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 

' Cerrado el debate. 
iSi no se pide votación, daré por aproba-

do en general el proyecto. 
Aprobado. 
Solicito el asentimiento de la Sala para 

entrar a su discusión particular. 
Acordado. 
—Sin discusión y por asentimiento táci-

to, fueron aprobados sucesivamente los ar-
tículos 1 o, 2 o, 3 o y 4 o del proyecto. 

El señor Durá,n (Presidente). — Despa-
chado el proyecto. 

BENEFICIOS AL PERSONAL DE PRE-
PARADORES Y OTROS DE LOS HIPO-
DROMOS. 

El señor Lafert te. — Señor Presidente, 
¿no sería posible aprovechar los minutos 
que quedan para t ra ta r el proyecto de ley 
que se refiere a la situación de los prepa-
radores, jinetes y personal de corral de los 
hipódromos.' Se trata solamente de una 
modificación muy corta a la ley actualmen-
te vigente. 

REGULARIZACION DEL CAUCE DEL 
BIO-BIIO 

El señor Urrejola (don José Francisco). 
—Aún cuando me había inscrito para ha-
blar sobre otra materia, 110 puedo menos 
que empezar agradeciendo mucho al Hono-
rable Senado la aprobación que ha dado a 
este proyecto que permitirá a la ciudad 
de Concepción, 1111 mejoramiento efec-
tivo en cuanto al comercio, a la agricultu-
ra, a la higiene, e tc . tanto más, cuanto que 
él significa la inversión de una suma 110 
muy apreciadle y que será reembolsada al 
Fisco con la venta de los terrenos ribera-
nos lo que permitirá el aprovechamiento de 
1111 número de hectáreas de terrenos para la 
producción agrícola y para la reforestación 
de' esa zona. 

Tan importante obra, repito, contribui-
rá en forma efectiva, al adelanto de Con-
cepción, que es una ciudad universitaria 
y fabril. 

El Honorable señor Rivera, que acaba de 
ausentarse de la Sala, me pidió que también 
en su nombre agradeciera la aprobación de 
este proyecto. 

GRAVAMENES A LA VITICULTURA. — 
CONGRESO VITIVINICOLA DE TALCA 

El señor Urrejola (don José Francisco). 
—Pa ra lo que he querido hacer uso de la 
palabra es para referirme al Congreso viti-
vinícola celebrado recientemente en la ciu-
dad de Talca y que ha contado con la asis-
tencia de numerosos vitivinicultores que, 
' justificadamente alarmados), han sentido 



Ja necesidad de reunirse para actuar en de-
fensa de una importante industria nacio-
nal cuya estabilidad está seriamente ame-
nazada y cuyo porvenir se vislumbra cada 
día más incierto y comprometido por el pe-
so ya desmesurada de los tributos que gra-
vitan sobre ella. 

Como digo, señor 'Presidente, con justa 
alarma se han reunido estos hombres de 
t rabajo que han visto cómo en tres años ha 
subido la contribución a esta rama de la 
agricultura, de 7 millones a 77 millo-
nes de pesos; que en el espacio de tres 
años han contribuido a las finanzas públi-
cas, con la apreeiable suma de cerca de 300 
millones de pesos, lo que tiene abrumados 
a estos productores, quienes, con razón, di-
cen: "no hemos dado parte de nuestra uti-
lidad; hemos dado nuestra u t i l i dad" ; y 
ahora reunidos, piden a los Poderes Públi-
cos que no sigan gravando a una industria 
en forma tan dura e imposible de sobre-
llevar. 

Esta situación, señor Presidente, afecta 
esencialmente a los pequeños productores 
que se encuentran en situación desesperan-
te. Es fácil explicárselo: los grandes pro-
pietarios disponen de mayor capital para 
perfeccionar sus cultivos y obtienen mayo-
res rendimientos; aún más, señor Presiden-
te. pueden •esperar el momento oportuno 
para vender sus vinos. En cambio, los pe-
queños productores se ven amargados por-
que la industria a que me refiero es su úni-
ca fuente de recursos y, en consecuencia, 
no pueden satisfacer sus necesidades más 
premiosas si las contribuciones que tienen 
(pie pagar les impiden obtener del producto 
que constituye su único medio de subsis-
tencia, una utilidad razonable, sobre todo 
en las ciudades del sur en que puede verse 
a los pequeños propietarios de viñas tra-
yendo a la ciudad, ya sea la uva o el vino 
para venderlos y volver con harina o con 
otros artículos indispensables para la vida 
en tierras que son poco fértiles. Parece que 
la vid fuera la planta salvadora para esas 
regiones que por su conformación topográ-
fica no son adecuadas para la obtención de 
otro producto. 

Muchos han dicho que las lomas de 
Concepción y de Quirihue pueden servir 
para otras plantaciones o para forestación. 
Pero, señor Presidente, ¿quién puede espe-

rar quince o veinte años para que esos bos-
ques puedan producir? Y entre tanto, ¿con 
qué pueden sobrellevar esos pequeños pro. 
pietarios sus cargas de familia y proveerse 
de las subsistencias necesarias? No se crea, 
que estos modestos agricultores son poco 
numerosos; son treinta y tantos mil. Sola-
mente me mueve a usar de la palabra el 
deseo de, aliviar la situación extraordina-
riamente grave de toda esta gente y que 
lo será más si se signe recargando esta in-
dustria. a la cual se le han exigido recur-
sos jiara financiar proyectos de tanta en-
tidad como los relacionados con el mejora-
miento económico de las Fuerzas Armadas, 
de Carabineros y tantos otros. 

l ía llegado ya el momento de pregun-
t a r : ¿hasta cuando se acude a esta indus-
tria en demanda de recursos para el Fisco? 
Es demasiado sabido que los costos de pro-
ducción en la industria vitivinícola son 
hoy muy elevados tanto por efecto de las 
nuevas cargas tributarias (pie pesan sobre 
ella como por el alza considerable que han 
alcanzado los jornales y los precios de los 
abonos, del azufre, del alambre, de la ma-
quinaria que requiere la elaboración del 
vino, dp la madera y obra de mano que se 
ocupa en la fabricación de vasijas y cons-
trucción o reparación de bodegas, por la es-
casez de medios de transporte y el alza de 
tarifas ferroviarias, a todo lo cual se une 
la cuota de bloqueo que también se traduce 
en otro fuerte gravamen para el productor, 
especialmente en los años de buenas cose-
chas que antes compensaban las pérdidas de 
ios años en que las heladas u otras contin-
gencias climatéricas reducen o anulan la 
producción. 

Yo pregunto, señor Presidente ¿qué si-
tuación se le va a crear al Fisco el día en» 
que, debido al conjunto de circunstancias 
señaladas, estos productores no tengan con 
qué pagar los 120 millones de pesos que hoy 
se les exige que hagan ingresar anualmen-
te a las arcas fiscales? ¿Qué de desastrosas 
consecuencias para las finanzas nacionales 
puede t raer la situación a que me refiero?. 
Creer que el mayor costo de producción del 
vino lo iiaga el consumidor, o que el precio 
110 repercute en menor consumo del pro-
ducto, es un absurdo económico que ya esta 
haciendo sentir sus efectos traducidos cu 
la flojedad del mercado de los vinos que se 



advierte eon relación a la actividad comer-
cial que antes había en este ramo, .sin que 
la nueva situación traiga otra consecuencia 
que la adulteración y la falsificación de vi-
nos en las ciudades adonde cada día se hace 
más difí-il transportar el verdadero y nob/le 
producto. 

No sólo se han aumentado lias contribu-
ciones, sino ipje también han subido los 
fletes ferroviarios en forma que un vagón 
de vino que antes significaba un desembol-
so de 2.000 pesos, ahora importa un gasto 
de 6.000 pesos. He sido informado por pro-
pietarios de viñas de Xuble, -(pie se ha re-
cargado en un peso por litro, el flete para 
transportar el vino de Xuble a Valdivia. 
Parece que todo esto fuera baladí, pero en 
realidad al verse el Fisco privado de esta 
fuente de entradas, sufrirá con eillo no tan 
sólo la producción sino que también las fi-
nanzas del país. 

He querido, también, alzar mi voz para 
señalar que todos los propietarias de viñe-
dos de la. zona que represento- han sufrido 
las consecuencias del terremoto no sola-
mente en sus habitaciones, sino que tam-
bin en ' todos los medios de producción, en 
sus bodegas y en sus dependencias, y sin 
embargo el recargo de las contribuciones 
les afecta a etilos tanto como a los que no 
han sufrido Jas consecuencias del sismo. 

'Con razón el ex (Senador don Tomás 
Cox. manifestó en el Congreso de Talca: 
"El término del año agrícola,, es para to-
das las actividades productoras, la época 
en que se ven realizadas las esperanzas, sa~ 
lisfecho el esfuerzo, premiado el tesón y 
Meno el bolsillo. 

"Así sucede para muchos., así sucede pa-
ra toda actividad, menos para la nuestra" . 

"El viti-vinicultor sólo encuentra al final 
del año el boletín de la Tesorería y se ve 
obligado a cumplir las cargas tributarias. 
110 pudiéndolas cubrir muchas veces con lo 
<]«e lie ha reportado su producción' ' . 

Voy a dar pronto término a mis obser-
vaciones.'aunque entiendo que la hora está 
prorrogada. 

•>E1 señor Duran (Presidente).— La hora 
está prorrogada. Honorable Senador; y a 
continuación usará de la palabra el Hono-
rable señor Estav. 

Puede continuar el Honorable señor Urre-
jola. 

El señor Urrejola ídon .1. Francisco). — 
|.Yo es equitativo 'que cargas tributarias y 
tarifas ferroviarias graviten en una rama 
de la producción agrícola y que sólo una 
industria sea lia que costee el mantenimiento 
do servicios públicos que debieran ser aten-
didos con contribuciones generales. 

Las conclusiones del Congreso Vitiviníco-
la de Tah-a, (pie pronto aparecerán publica-
das, son ile verdadera importancia y espero 
que e1! Ejecutivo tomará debida nota de 
ci';;s, a fin de evitar la bancarrota de esta 
industria 

Es necesario, no sólo innovar en esta ¡po-
lítica de hacer recaer el peso del financia-
miento de tantos proyectos de 'ley en una 
industria, sino 'que ha llegado la hora de 
reaccionar contra esta corriente y de pen-
sar en la necesidad de ir paulatinamente 
aiiviando a la vitivinicultura de los pe-
sados gravámenes que se descargaron so-
bre ella en un momento de prosperidad que 
erradamente se creyó estable. 

Termino rogando al señor Presidente-
tena-a a bien enviar ún oficio al señor Mi-
nistro de Agricultura, acompañando mis 
observaciones, a. fin de que, en defensa de 
ilos altos intereses del país, de ¡as finauzas 
públicas y de la agricultura nacional, ob-
tenga de los señores Ministros de Hacienda 
y de Fomento que no continúen gravando 
con mayores cargas a esta industria, por 
aquello de que siempre es malo matar la ga-
llina de los huevos de oro. 

El señor Estay.— Pido la palabra. 
Eil señor Del Pino.— Pido la palabra, se-

ñor Presidente 
El señor Duran (Presidente). — Se en-

viará el oficio solicitado por el Honorable 
señor Urrejola. en nombre de Su Señoría, 
y se acompañará un ejemplar de" Diario de 
Sesiones en que aparezcan las observaciones 
del Honorable Senador. 

SEGUNDO CENTENARIO DE 
CIUDAD DE RANCAGUA 

LA 

El señor Durán (Presidente). — Tiene la 
palabra el Honorable señor Estav. 



El señor Estay. — He pedido la palabra, 
señor -Presidente, para rogar primeramente 
a Su (Señoría y después a mis Honora-
bles colegas, que .quieran conceder algunos 
minutos al despacho del proyecto que des-
tina fondos para celebrar el segundo cen-
tenario de la ciudad de Rancagua. Es un 
proyecto fácil, cuya discusión está pen-
diente. 

El señor Duran (Presidente). — Soiiicito 
el acuerdo de la .Sala para continuar la dis-
ensión general del proyecto a que se ha re-
ferido el Honorable señor Estay. 

Acordado. 

El señor Martínez Montt. — ¡. No se apro-
bó el proyecto? 

El señor Duran (Presidente). — No, Ho-
norable Senador. Está en discusión general. 

Ofrezco la, pailabra. 
El señor Walker. — Hace pocos días se 

acordó dar fondos para celebrar el segun-
do centenario de la ciudad de Rancagua, y 
ahora nos lilega de la Honorable Cámara de 
Diputados otro proyecto sobre la misma 
materia. El proyecto del Honorable Senado 
tenía la ventaja, a mi juicio, de ser más 
parco, puesto que asignaba, según creo, lia 
suma de 500 mil pesos con tal objeto. Veo 
que ahora se quiere destinar la suma de 
dos millones de ¡pesos, y entre los objetos 
que se señalan para la inversión de estos 
fondos, pude oír, en la rápida lectura que 
se ihizo del proyecto, que f iguran, desde 
luego, sumas que se gastarán en fiestas con-
memorativas, lo que me parece una mala 
práctica. 

Yo comprendo que se destinen fondos 
para (hacer obras de adelanto regional!, pe-
ro no para celebraciones. He visto también 
que se dan fondos para erigir monumentos 
públicos, en circunstancias que la esencia de 
toda erección de un monumento público es 
que ella se costee por suscripción popular. 
El día que aquí despachemos leves para 
erigir monumentos a servidores del Estado, 
tales monumentos perderán todo su mérito. 

Creo que ese proyecto debe ser mejor co-
nocido, pues sólo hemos oído una lectura 
rápida de él. Por eso yo pediría que lo 
dejáramos para la sesión próxima. 

El señor Durán (Presidente). — La in-

dicación de Su Señoría ha sido apoyada 
por dos señores Senadores. En consecuencia 
queda pendiente para la sesión próxima ja 
discusión de este proyecto. 

Tiene la palabra el Honorable señor ])ej 
l'ino. 

SITUACION DE LA VITICULTURA 

El .señor Del Pino. — AIe tocó asistir, se-
ñor Presidente a la Convención de Agri-
cultores, en qu'e se t ra tó este grave 
problema. En realidad, esta industria no es 
ampliamente conocida por el Gobierno v 
por algunos legisladores, y a ello puede 
atribuirse el que la hayan gravado en for-
ma indebida o exagerada. 

Ha olvidado el Gobierno que los hombres 
que viven de esta actividad no son menos 
de treinta mil de nuestros conciudadanos. 
Pues bien., a este gran número de producto-
res se les ha gravado en una forma que no 
tiene precedente en este ipaís. 

Por lo dicho, adhiero a las observaciones 
que sobre el particular lia formulado el 
Honorable señor Urrejola. 

El señor Durán (Presidente). — Ha ter-
minado.la Hora de Incidentes. 

Se va a dar lectura a las indicaciones 
pendientes. 

AUTORIZACION A LA MUNICIPALIDAD 
DE ROMERAL PARA CONTRATAR UN 
EMPRESTITO. 

El señor Secretario. — El Honorable se-
ñor Opaso lia formulado indicación para 
eximir del trámite de Comisión y agregar 
a la tabla de Fácil Despacho, el proyecto 
que autoriza a la Municipalidad de Romeral 
para contratar un empréstito. 

El señor Durán (Presidente). — Solicito 
el acuerdo de lia ISala para eximir del trá-
mite de Comisión este proyecto, y anunciar-
lo en la tabla de Fácil Despacho de la se-
sión del lunes próximo, a continuación de 

los proyectos cuya preferencia se ha so-

licitado. 
Acordado. 



AGUA POTABLE DE DlOÑIHUE, COINCO 
Y CODEGUA. — DEFENSAS CONTRA 
LAS CRECIDAS DE LOS RIOS TIN-
GUIE IRICA Y CACHAPIOAL, Y ESTE 
RG DE CHIMBARONGO. 

El señor Secretario. — El señor Presiden-
te ruega a ia Sala tenga a bien acordar 
que se dirija oficio al señor Ministro de 
Obras Públicas y Vías de'Comunicación, so-
licitándole se inicien los t rabajos de los 
estudios ya terminados sobre ¡las obras de 
agua potable de Doñiliue. Coíneo y Code-
gua; y otro, al mismo señor Ministro, pa-
ra que no se paralicen las obras de defen-
sa contra, las crecidas del río 'Cachapoal, que 
afectan a las poblaciones de " L o Miranda"', 
Doñiliue. 'Coltauco, Monte Lorenzo. Idaliue 
y otras ¡poblaciones riberanas del departa-
mento de Rancagua y de defensa contra el 
río Tinguiririca y estero Chimbarongo en el 
departamento de San Fernando. 

El .señor Durán (Presidente). — :Se en-
viarán los oficios respectivos. 

Se suspende la sesión. 

—Se supendió la sesión a las 17 horas, 32 
minutos. 

SEGUNDA HORA 

QUINQUENIOS PARA EL PERSONAL DE 
LAS FUERZAS ARMADAS MODIFI 
CACION DE LA LEY 7.167. 

—Continuó la sesión a las 18 horas, 12 
minutos. 

Ed señor Durán (Presidente) . — Continúa 
la sesión. 

Corresponde al Honorable (Senado ocu-
parse de la modificación de la ley que con-
cede quinquenios al personal de las Fuer-
zas Armadas . 

El señor Secretario — La Comisión de 
Defensa .Nacional informa acerca de las mo-
dificaciones hechas por la Honorable Cá-
mara de Diputados. 
. En ell curso de este informe explica en 

qué consiste cada una de esas modificacio-
nes y termina proponiendo al Honorable Se-

nado la aprobación de las modificaciones in-
troducidas por la Honorable Cámara de Di-
putados, con excepción de las siguientes, 
que recomienda rechazar: 

"Artículo l.o 

Letra c) Ui que consiste en agregar el si-
guiente inciso f ina l : 

"Gozarán también de estos beneficios los 
Oficiales de Tierra, los Oficiales de Mar, ios 
Oficiales de la Rama Técnica Auxiliar y los 
Jefes Auxiliares de Maestranza con carre-
ra l imitada". 

Letra g) La. que consiste en substituir el 
quinto de los artículos nuevos, agregados 
por el Honorable Senado, por el siguiente: 

"Artículo . . . Los Oficiales que con cual-
quier denominación, título, jerarquía o gra-
do. hubieren ejercido la función de coman-
dar en .Jefe el Ejército, la Armada - o la 
Fuerza Aérea,-gozarán de una pensión de 
retiro equivalente al sueldo y gratificacio-
nes válidas para oí retiro que les correspon-
den a los Oficiales de igual grado en ser-
vicio act ivo". 

Artículo transitorio 

El iuc-iso 2.0 de este artículo, que dice: 
"De estos mismos beneficios gozará el 

personal que f igure en el Presupuesto del 
Ministerio de Defensa Nacional y que esté 
en posesión de un sueldo inferior al del 
Oficial 4.o civil". 

El señor Durán Presidente) . — En dis-
cusión . 

Ofrezco la pa labra . 
Ofrezco la palabra. 
-Cerrado el debate. 
Si le parece al Honorable Senado, se acep-

tarán las modificaciones propuestas por la 
Comisión en las letras c) y g) del artícu-
lo l . o . 

El señor Jirón.— Desearía que alguno de 
los miembros de la Comisión explicara las 
razones que se han tenido para proponer. . . . 

El señor Guzmán.—Debido a la circuns-
tancia de que sólo en este momento llega 
ol informe impreso, sería conveniente que 
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mi Honorable Senado oyera su lectura para 
que los Honorables colegas estén en condi-
ciones de opinar sobre él. 

El señor Jirón.— Que se lea el infor-
me. 

Hl señor Durán (Pres idente) .— Se le va 
a dar lectura. 

—El señor Secretario da lectura al infor-
me de la Comisión de Defensa Nacional in-
serto en la Cuenta de la presente sesión. 

(El señor Durán (¡Presidente). — Ofrezco 
la palabra sobre las modificaciones intro-
ducidas al proyecto por la Honorable Cá-
mara de Diputados. 

Ofrezco la palabra . 
Cerrado el debate. 
La Mesa jpropone al Honorable Senado 

aprobar las modificaciones de la Honorable 
Cámara de Diputados que no hayan mere-
cido observaciones de la Comisión de De-
fensa Nacional. 

Si 110 hay inconveniente, así se acordará . 
Acordado. • 
A continuación se votarán las enmiendas 

propuestas por la Honorable Cámara a -que 
han sido objetadas por 'la citada Comisión 
del Honorable Sanado. 

El señor Secretario . — L a Comisión pro-
pone rechazar en el artículo l.o letra c) la 
modificación que consiste en agregar el si-
guiente inciso f i na l : 

"Gozarán también d e estos beneficios los 
Oficiales de Tierra, los Oficiales de Mar, 
los OfieiaUes de Rama Técnica auxiliar y 
los Jefes auxiliares de Maestranza con ca-
rrera l imi tada" . 

Y en la letra g) , la que consiste en subs-
tituir el quinto de los artículos nuevos 
agregados por el Honorable Senado, por el 
siguiente.- "Artículo . . . Los Oficiales que 
con cualquier denominación, título, jerar-
quía o grado, hubieren ejercido la función 
de comandai' en Jefe del Ejército, la Ar-
mada o la Fuerza Aérea, gozarán de una 
pensión de retiro equivalente al sueldo y. 
gratificaciones válidas para el retiro que les 
corresponden a los Oficiales de igual grado 
en servicio activo". 

El señor Durán (Pres idente) .— E n vo-
tación . 

E l señor Domínguez — Pido la palabra. 

El señor Dtcrán (Pres idente) . — Puede 
fundar el voto Su Señoría, 

El señor Domínguez.— ¡Señor Presidente 
en el informe a que se acaba de dar lectu-
ra se hace una apreciación de carácter ge-
neral en el sentido de que la Comisión re-
conoce que es indispensable resolver algu-
na vez, en forma definitiva, la situación eco-
nómica del personal que sirve en las Fuer-
zas Armadas . 

El Honorable Senado no puede ignorar 
que el proyecto en discusión, que sin duda 
será aprobado, 110 resuelve en forma defini-
tiva la situación económica del personal de 
Oficiales de la« Fuerzas Armadas . 

Nosotros habremos de discutir más tar-
de ¡o que se refiere a la situación económi, 
ca del país y a la mejon manera de resolver 
los problemas que se relacionan con el au-
mento constante de los sueldos de los ser-
vidores de la Administración Pública, como 
consecuencia de la continua elevación del 
costo de la vida. 

En estos momentos' está pendiente de la 
consideración del Congreso un proyecto 
destinado a mejorar los insostenibles suel-
dos del personal de la Educación Pública. 
Ayer, el Honorable Senado ha prestado su 
aprobación a un proyecto que mejora los 
sueldos, también insostenibles, del personal 
subalterno del Poder Judicial . Y, ahora, la 
Corporación se preocupa de hacer justicia 
económica a las Fuerzas Armadas de la Re-
pública despachando esta ley de quinque-
nios . 

Pero nosotros 110 ignoramos que la situa-
ción económica de los Oficiales de grado 
menor de, las Fuerzas Armadas 110 encontra-
rá Ja .satisfacción que exigen las actuales 
condiciones de vida. Por eso me ha compla-
cido, al oír la lectura del informe, la opi-
nión oportuna <íe 1 señor Ministro de Defen-
sa Nacional, quien, recordando esta sitúa• 
ción de los Oficiales de Ejército, Marina y 
Aviación, hace referencia al deseo del Eje-
cutivo de someter a la consideración 
Parlamento un iproyecto que reajuste todos 
los sueldos de la Administración Pública. 

Quiero dejar constancia, en mi calidad 
de miembro de la Comisión de Defensa Xa~ 
cional, de .que veo con agrado la iniciativa 



del Ejeeutivo, en orden a considerar la si-
tuación de todo el personal de las Fuerzas 
Armadas, y espero ver pronto ese estudio 
en estado de ser conocido por el Congreso 
Nacional. 

EJ señor Ortega. — Celebro la presen-
cia en la Sala del señor Ministro de Defen-
sa Nacional, porque este hecho le franquea-
rá la posibilidad de imponerse del senti-
miento unánime que hay en esta Corpora-
ción-—y seguramente pasó igual cosa en 
la otra rama del Congreso Nacional — lia-
ra considerar con especial interés un pro-
blema de efectiva importancia y que re-
viste real urgencia, como el que estamos 
considerando en estos momentos. 

Sin embargo, como muy bien lo anota-
ba el Honorable señor Domínguez, el pro-
yecto hace justicia sólo parcialmente. Se-
trata de una iniciativa de nuestro Honora-
ble colega señor Guzmán que ha encontra-
do, de parte del Ejecutivo, la mejor dis-
posición para impulsar su pronto despacho; 
pero es indudable que, tanto el Gobierno 
como el 'Congreso Nacional, están contestes 
en estimar (pie un proyecto que concede 
quinquenios mejorará en forma satisfac-
toria la situación de aquellos Oficiales de 
las Fuerzas 'Armadas que tienen determi-
nado número de años de servicios, más no 
así la situación del persona] de Oficiales 
recién ingresados a las- Fuerzas Armadas, 
o que tienen un tiempo breve de perma-
nencia en ellas. 

No creo que haya necesidad de hacer va-
ler ante el señor Ministro hechos concre-
tos que demuestren la .situación de los 
Oficiales a que me he referido, que no ad-
mite espera; es un problema que necesita 
y debe ser considerado a la brevedad po-
«ibk>; y conviene que el señor Ministro, 
como personero del Poder Ejecutivo, co-
nozca la buena disposición con que el Con-
greso Nacional estudiaría y despacharía un 
proyecto de ley que resolviera integral-
mente el problema. 

Pienso — como el Honorable señor Do-
mínguez — que este problema, como el que 
Se refiere a la situación ya angustiosa y 
desesperada - del personal docente de la .Re-
Pública, y del personal de las oficinas de 

Registro Civil, es de aquéllos que deben ser 
encarados v resueltos sin mayores dilacio-
nes. 

Acepto el proyecto en debate, con las 
modificaciones aprobadas por nuestra Co-
misión, que han contado con el asentimien-
to del señor Ministro de Defensa Nacional, 
y espero que la situación que he analizada 
sea considerada por el señor Ministro en 
un plazo breve, porque el problema enun-
ciado debe — vuelvo a decirlo — merecer 
atención inmediata de los Poderes Públi-
cos. 

El señor Jirón. — Por mi parte, señor 
Presidente, también daré mi voto afirmati-
vo a este proyecto, q u e será seguramente 
despachado en esta sesión. 

Mis Honorables colegas señores Domín-
guez y Ortega se han referido a la situa-
ción de algunas reparticiones de la Admi-
nistración Pública, y han aludido al per-
sonal de Educación Primaria, a] personal 
subalterno del Ministerio' de Justicia y a 
otros servidores públicos. 

Se ha recordado con toda justicia que, 
en rigor, es necesario hacer una revisión de 
los sueldos de todo el personal de la Ad-
ministracHón Pública, porque al respecto 
se observa gran anarquía. En efecto, hay 
reparticiones cuyo personal tiene remune-
raciones que pueden considerarse más- o 
menos desahogadas f rente a las estreche-
ces que determina el alza constante del 
costo de la vida; en tanto que en otra« re-
particiones e] personal se encuentra tan 
apremiado económicamente, que necesita 
se le haga pronto justicia;, es así como en 
ciertas dependencias, sobre todo en los 
grados inferiores del escalafón, las remu-
neraciones están muy lejos de alcanzar el 
monto del sueldo vital, y en ciertjis casos 
ni siquiera llegan a la mitad de dicho mon-
to . 

Jun to a esta anarquía en relación con los 
emolumentos de la Administración Públi-
ca, se observan también desigualdades in-
justas, pues, mientras algunos servidores 
gozan de ciertos beneficios, como, por ejem-
plo, quinquenios y asignación familiar, otros, 
que con justicia reclaman igual tratamien-
to, no han podido conseguirlos. 



Me lia sido grato oír que el Gobierno 
anuncia una especie de estatuto destinado 
a poner en igualdad de condiciones a todo 
el personal de la Administración Pública 
sobre este particular. 

Por mi parte, sobre esta materia, tambié 
he preparado algunos proyectos que espe-
ro someter a la consideración de esta Alta 
Corporación dentro de algunos días. 

El señor Martínez Montt. — Deseo refe-
rirme a la Letra g) de] impreso que contie-
ne el proyecto en debate, en que la Hono-
rable Cámara de Diputados modifica el 
proyecto del Honorable Senado en lo rela-
tivo a la asignación por cargas de familia, 
f i jándola en (>() pesos mensuales para to-
dos los funcionarios, cualquiera que sea su 
categoría, jy extendiendo didho beneficio 

a los obreros a jornal fijo, provisorios o 
a trato, y al personal afecto a la ley 6,6&9. 
Con esta última enmienda se viene a r a e 
jorar en parte la situación aflictiva de los 
obreros de los Arsenales de Marina, (pie ya 
son como profesionales en el t rabajo que 
realizan y que en la actualidad tienen las 
remuneraciones más bajas que existen, ya 
sea en la Administración Pública o en la 
industria par t icular . 

El señor Ministro de Hacienda manifes-
tó en la Comisión su disconformidad con 
esta modificación propuesta por la Hono-
rable Cámara de Diputados, por el gasto 
que cilla demandaría. La prensa ha dado 
cuenta de que el señor Ministro 'habría 
dicho que tal vez llegaría a vetarse esta 
parte del proyecto. 
. Creo que el señor Ministro de Hacienda, 
estudiando con calma este asunto, le en-
contrará solución; seguramente Su Seño-
ría ya tendrá en sus manos los anteceden-
tes relacionados con la situación de este 
personal, íntimamente ligado a la Defensa 
Nacional, que no podría improvisarse y que 
es absolutamente necesario, máxime en los 
momentos difíciles en >que vive el país. Es-
ta gente es tan importante como puede ser-
lo un aviador o un artil lero; muchos de 
ellos están 'ejecutando ese t rabajo desde 
hace 2-5 o más años, conocen su t rabajo a 
la perfección, y no sería posible encontrar 
operarios que los reemplazaran. 

Por eso estoy cierto de que, tanto S . E. 
el Presidente de la República, como los 
señores Ministros dp Hacienda y de De-
fensa Nacional, • tomando en consideración 
estos antecedentes y la necesidad impres-
cindible de los servicios de estos modestos 
obreros, no procederán a. vetar este proyec-
to de ley. sino que, seguramente, cuando 
venga el reajuste de sueldos de la Admi-
nistración Pública, tomarán en cuenta a 
este personal, pues el mejoramiento que se 
le otorga mediante este proyecto de ley 
110 corresponde a sus necesidades ni a la 
calidad del t rabajo que efectúa. 

El señor Errázuriz. — ¿Hasta qué hora 
está prorrogada la hora, señor Presidente? 

El señor Azocar. — Podría prorrogarse 
la hora haista que se despache el proyecto. 
Formulo indicación para prorrogar la se-
sión hasta las 8. 

El señor Rivera. — No. hay acuerdo. 
El señor Azocar. — Que se vote, enton-

ces. 
El señor Amunátegui. — La mejor forma 

de despachar el proyecto rápidamente es 
no hablar muy largo. 

El señor Durán (Presidente) . — Se va 
a votar la indicación del Honorable señor 
Azocar. 

El señor Secretario. — El señor Presi-
dente pone en votación la indicación del 
Honorable señor Azocar para prorrogar la 
sesión hasta las 8. 

—Durante la votación: 

El señor Bravo. — En realidad, todas las 
modificaciones d e la Honorable Cámara de 
Diputados que la Comisión de Defensa Na-
cional recomienda aceptar, han sido ya apro-
badas por el Honorable Senado. Lo único 
que queda pendiente con dos o tres modifica-
ciones que ¡la Comisión propone rechazar 
y que figuran al f inal del informe, en la 
página 6 del impreso. De manera que si la 
discusión se limita sólo a esto, me parece 
que en cinco o diez minutos podría quedar 
terminada. 

Voto favorablemente. 
El señor Martínez Montt.— Creo que e* 

señor Rivera podría ret i rar su indicación. 
El señor R ivera— Retiro mi indicación) 
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en atención a I" manifestado por el H0110- de que el señor Ministro de Defensa Na-
rablie señor Bravo . cional t raiga al Congreso, en un fu tu ro 

El señor Duran ( 'Presidente). — Queda próximo, el proyecto que remedie definiti-
retirada la indicación del Honorable señor vamente esta si tuación; a pesar de que, 
Rivera, y acordada la p rór roga de la hora bien mirado el asunto, su solución no de-
hasta terminar la discusión del proyecto. pende exclusivamente de un Ministerio: es-

Tiene la palabra el Honorable señor Mu- te problema es mucho máis grave y hondo, 
;T¡oz Cornejo, que la ha pedido. de manera que el Gobierno debe abordar-

E1 señor Muñoz Cornejo.— Los Senado- ] 0 en toda su extensión. Desde luego, no 
res que nos sentamos en estos bancos con- es una solución un simplle aumento de suel-
eurriremos con todo agrado a la aprobación do que a] mes siguiente de producido es 
de este proyecto, que, en realidad, 110 re absorbido por el costo de la vida, que au-
solverá el problema que afecta a los Oficia- menta al doble o al t r iple, 
les de las Instituciones Armadas, sino que Como lo ha dicho el Honorable señor Azó-
vierie a remediar en par te la t ragedia que car, es necesario que el Gobierno se t race 
suf ren todos los servidores públicos en es- un plan de conjunto, porque lo que estamos 
tos ins tantes . ¡haciendo es colocar un "parche" que no 

Creemos que dentro de poco volverá a cura ninguna her ida ; es una anestesia mo-
presentarse la misma situación que el pro- meutánea, que puede servir para esperar 
vecto t ra ta de remediar, porque 110 se ha el proyecto o la acción definitiva para 
ido al fondo del problema: se ha concedido mejorar esta situación, 
un efímero aumento que no corresponde a señor Lafertte . — Los Senadores de 
las necesidades urgentes de los Oficiales de estos bancos también votaremos- favorable-
las Instituciones Armadas . mente el proyecto, sin de jar de estar de 

Tampoco se beneficia en este proyecto a. acuerdo con la opinión que han exprésa-
los Oficiales subalternos del Ejérci to, la do algunos Honorables Senadores, .en el 
Marina y la Aviación en la proporción que sentido de que este proyecto 110 establece 
les corresponde, como habría sido nuestro beneficios muy reales, hecho que -deberá 
deseo. tenerse en cuenta cuando se t ra te de me-

La tragedia que Sufren estos buenos ser- jorar a estos servidores de la nación, de 
vidores del país no pueden eontarila a todo acuerdo con las necesidades eieadas por el 
el mundo; pero, en realidad, es muy desine- acluaíl encarecimiento del costo de la vida, 
drada su situación si se !la considera en I p r e o c u p a especialmente un sector de 
comparación con lo que hoy día gana un . este personal al cual se refieren cuatro 
obrero capacitado en el oficio que desem- artículos, introducidos por la Honorable 
peña. Cámara de Diputados: los que reciben pen-

iLa remuneración que reciben nuestros sión de invalidez y de re t i ro , 
oficiales subalternos está muy ,por debajo Invitado por una de estas instituciones, 
de lo que percibe cualquier obrero. Un tuve oportunidad de concurrir a una ma-
Teniente l . o o un Capitán de Corbeta ape- nifestación realizada en un teatro de la ca-
nas reciben un sueldo que f luctúa entre un pital el día 2¡1 de mayo, el día de las glo-
mil doscientos y dos mil pesos aíl mes, en rias patrias. En ella se criticó en forma 
circunstancias que obreros que desempeñan muy dura la lenidad del Gobierno, y aun 
sus funciones con cierta capacidad v pre- de los Parlamentarios, para otorgar una 
paración reciben honorarios que exceden de más adecuada remuneración a estas perso-
tres, cuat ro y cinco mil pesos al mes. ñas, que ya 110 tienen esperanzas, porque 

Comprenderá el Honorable Senado que los que están en actual servicio van a te-
un proyecto que-sólo concede un mísero au- ner cada cinco años un mejoramiento auto-
inento de sueldo a los oficiales subalternos mátieo, pero esto 110 rige para los retira-
de nuestras Fuerzas Armadas, no solucio- dos. 
na el problema gravísimo a que se encuen- Los Poderes Públicos deben remediar es-
tran avocados estos servidores públicos. ta situación, y en los proyectos que envíe el 

Por estas razones, aliento la esperanza Gobierno sobre la materia, debe tenerse mvy 



en cuenta la necesidad de mejorar las con-
diciones económicas de estos servidores que 
ya 110 están en servicio activo. Nosotros 
acompañaremos también con nuestros votos 
la aprobación, de esos proyectos, en el mo-
mento oportuno. 

El señor Azocar.— Pido la palabra, se-
ñor Presidente. 

El señor Durán (Presidente) . —Tiene (a 
palabra Su Señoría. 

El señor Azocar. — Quiero decir sólo cIíjs 
palabras, ya (pie aquí se ha expresado todo 
lo que puede manifestarse- acerca de este 
proyecto. 

En la Comisión de Defensa Nacional —me 
tocó actuar en ella en reemplazo del Hono-
rable señor Domínguez, y por eso el infor-
me lleva también mi firma—, observé lo 
que lian manifestado los Honorables señores 
Domínguez, Ortega y Muñoz Cornejo, o sea, 
que a los oficiales subalternos, capitanes, te-
nientes y subtenientes del Ejército, la Ma-
rina y la Aviación, con los quinquenios se 
les mejora su condición económica en una 
proporción casi insignificante, porque 110 tie-
nen mueihos años de servicios y porque el 
sueldo base de ellos es sumamente bajo en 
relación con los sueldos que se pagan ac-
tualmente eu l a Administración Pública. Por 
ejemplo, los sueldos de estos oficiales que-
dan en inferioridad ante los de los emplea-
dos del Poder Judicial, cuyo proyecto des-
pachamos ayer . Pero dada la situación del 
proyecto, que no podrá ser modificado, no. 
se podrán subsanar estas deficiencias. 

También observé que se paga una suma in-
significante por concepto de salario fami-
liar, ya que se establecen sólo 60 pesos poi-
cada carga de familia, mientras en el pro-
yecto que mejora los sueldos del magiste-
rio, se habla de cien pesos por este capítulo. 
Traté de mejorar esta situación, pero, dado 
que el proyecto estaba en su tercer trámi-
te, tampoco fué posible conseguirlo. El se-
ñor Ministro de Defensa Nacional mani-
festó en la Comisión que este problema se 
solucionaría en conjunto y que el reajustó-
se produciría con el proyecto que el Eje-
cutivo prometió enviar . Nosotros, señor 
Presidente, hemos tenido confianza en 1S 
promesa del Gobierno y le manifestamos 
al señor Ministro que tan pronto venga el 

proyecto, será estudiado para que, si es 
posible, se despache casi paralelamente a 
éste. * 

El señor Rivera.— No aícancé, señor pre-
sidente. a percibir que Su Señoría declaró 
aprobados los artículos que 110 habían me-
recido observaciones de parte de la Comi-
sión . 

El señor Durán (Pres idente) .— Sí, Hono-
rable Senador. 

•El señor Rivera. — Lamento no haber 
prestado atención en el momento de tomar-
se ese acuerdo, porque he encontrado en la 
liarte del finaneiamiento un artículo de la 
Honorable Cámara de Diputados que va a 
t raer graves perturbaciones. 

Se t ra ta de un impuesto que 110 va a dar 
un rendimiento importante p^ra e'i gasto to-
tal de 133 millones que este proyecto 
significa, y. sin embargo, importa, en 
definitiva, algo muy gravoso. Me refiero 
al artículo G.o, que dice: 

"Artículo 6.0 Los dividendos que se re-
parten al público, de acuerdo con la ley de 
apuestas mutuas, serán pagados sin frac-
ciones de peso», las cuales deberán ser se-
maiialniente integradas por los hipódromos 
en la Tesorería Provincial respectiva, que 
llevará una cuenta especial del movimien-
to de estos fondos". 

Esta disposición va a producir serios tras-
tornos, y va a ser difíe-il_aplicarla. Se me 
ocurre que nadie ha parado mientes en que 
el monto del porcentaje que puede alcan-
zar este impuesto sería exorbi tante. Si a 
un dividendo de $ 5.90, por ejemplo, se le 
qui tan $ 0.90, resulta que el impuesto alcan-
za casi al 20 por ciento, lo que, ciertamente 
es una barbar idad. 

Hemos estado legislando sobre esta Ley 
de Apuestas Mutuas y le hemos aplicado un 
impuesto extraordinario para financiar los 
quinquenios del Poder Judic ia l ; para bene-
f ic iar a los preparadores, jinetes y em-
jileados de corral ; y ahora,, con esta ley, se 
va a disminuir el rendimiento de dichas 
apuestas en forma bastante sensible, lo quo 
va a perjudicar a todas las instituciones y 
gremios que la Ley de Apuestas Mutuas 
protege, incluso a los veteranos del 79, a la 
Beneficencia Pública y a los periodistas. 

Creo que no puede haber sido la inten-
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ción del Honorable Senado la de f inanciar 
esta ley mediante un gravamen tan 
fuerte, absolutamente extraordinario. 

El impuesto a las apuestas mutuas lllega 
actualmente a diecisiete y fracción por -cien-
to, y aquí vemos que, en algunos casos, 
eleva a una cantidad cercana al veinte po:: 
t ien to . Se podría decir que este procedi-
miento equivale a matar 1a. ga'llina de los 
¡huevos de oro, y me parece que si lo que 
se desea es suprimir las carreras, lo mejor 
es que se diga f rancamente : "¡iSe supri-
men ! . 

l ís te proyecto es totalmente inconsulto. 
Nadie ha apreciado el rendimiento del im-
puesto que aquí se propone. Nadie lia pa-
rado mientes en los alcances que esto pue-
de tener . ¡Me parece que no es una manera 
conveniente de legislar! 

Por eso, me permito rogar a Su -Señoría, 
que se sirva recabar el asentimiento del 
Honorable Senado para reabrir el debate 
sobre este artículo, a fin de que siquiera se 
pueda votar . 

El señor Guzmán.— Pi<i0 ]a pa labra . 
El señor Duran (Pres idente) . — Solicito 

el asentimiento unánime de la Sala para rea-
brir el debate sobre el artícullo a que se ha 
referido el Honorable señor Rivera. 

Varios señores Senadores.—¡No! 
El señor Duran ¡Presidente) . — La pro-

posición de Su Señoría quedará para ser vo-
tada al término de la Primera Hora de la 
•sesión ordinaria siguiente. 

Tiene la palabra el -Honorable señor Guz-
ímán. 

El señor Guzmán. — Parece que el Ho-
norable señor Rivera no oyó la lectura del 
informe de la Comisión en.lo que se refiere 
al 1 inauciamiento. 

El señor Rivera. — No lo oí, pero he leí-
do el informe. 

El señor Guzmán.— Con respecto a este 
financ-iamie-nto. la Comisión dice que el Mi-
nistro de Hacienda presentará un nuevo 
proyecto con el objeto de cambiarlo. De 
manera (pie el financiamiento a que se re-
fiere Su Señoría no va a regir en la realidad. 

El señor Rivera. — ¿(Me permite Su Se-
ñoría ? 

El informe, que no oí. pero he leído, dice 
después que. acordado este temperamento, 
la Comisión aprobó los artículos 5.o y 6.o. 

En consecuencia, establece que el artículo 
(i.o debe ser aprobado; y si lo aprueba el 
Honorable Senado, pasa a ser ley de la Re-
púlica. 

El señor Aaócar. — El articulo a que se 
ha referido el Honorable señor Guzmán es 
el 5.o, que pasa a ser 6.o. 

El señor Amunátegui. — Pero el proyec-
to del señor Ministro de Hacienda no se va 
a referir a la modificación del artículo fi.o. 

El señor Azocar. — 'No; al 5.o 
El señor Amunátegui. — Es un poco inú-

til. porque esta ley significa un mayor gas-
to de ciento treinta v tres millones de pe-
sos. 

He escuchado las observaciones de algu-
nos Honorables colegas, que dicen que sig-
nifica para el erario u;i gasto relativamen-
te pequeño. Pero no es tan pequeño: repre-
senta el cuatro por ciento del Presupuesto 
nacional. Si se van a ¡gastar treinta y tres 
millones de pesos, y el artículo 6. o va a 
producir sólo ocho o diez millones. . . 

El señor Guzmán. — No se va a aplicar 
el impues to . . . 

El señor Amunátegui. — Entonces, ¿para 
qué lo aprobamos? 

El señor Guzmán.— . . . . porque, como di-
ce eil informe de la Comisión, el señor Minis-
tro de. Hacienda presentará a la considera-
ción del Congreso una proposición de ley 
<iue contemplará las reformas al financia-
miento que estime convenientes. 

El señor Amunátegui. — ¿Para qué va-
mos a provocar alarma en todas las activi-
dades a que. se lia referido el Honorable 
señor Rivera ? 

Hay una serie de Cajas que se financian 
con porcentajes sobre apuestas mutuas. Si 
vamos a aplicar este nuevo impuesto, que 
a veces alcanza al '20 por ciento, vamos a 
desfinanciar una serie de Cajas. 

El señor Bravo.— ¿Me permite una in-
terrupción, Honorable Senador? 

El señor Amunátegui.— Con mucho gus-
to. 

El señor Bravo. — El Honorable Senado 
se encontraba ánte esta situación, que es-
tudió la Comisión de Defensa Nacional: no 
podía sino aceptar o rechazar el financia-
miento propuesto por la Honorable Cámara 
de Diputados. Si lo rechazaba, el proyecto 
quedaba completamente anulado, en cir-
cunstancias que el Gobierno manifestó reí-



taradamente su deseo—.y en esto estábamos 
de acuerdo los Parlamentarios de las dos 
ramas del Congreso—de que este proyecto 
se convirtiera cuanto antes en ley de la Re-
pública. 

P i r a subsanar las observaciones (pie se 
formularon respecto al financiamiento, el 
señor Ministro de Hacienda se comprome-
tió a presentar un nuevo proyecto de ley 
que modificara toda la parte del actual fi-
nanciamiento y cuya vigencia sería desde 
la misma fecha de la promulgación de esta 
ley. De manera que las disposiciones que 
ya hemos aprobado no van a tener otro ob-
jeto, en buenas cuentas, que permitir la 
promulgación de esta lev tanto tiempo es-
perada y que en lo relativo al financia-
miento, como digo, va a ser modificada. 

Quiero agregar, todavía, que el señor Mi-
nistro de Hacienda manifestó que su propó-
sito era modificar lo que se refiere a este 
gravamen de las apuestas mutuas, estable-
ciendo por lo menos una escala que lo ha-
ría aceptable. 

Estas son las razones que hemos tenido 
para aceptar el actual financiamiento. 

El señor Rivera. — Agradezco la expli-
cación que se han servido darme los miem-
bros de las Comisiones de Defensa Nacio-
nal y de Hacienda respecto al financia-
miento del proyecto; pero después de ella 
•la cuestión aparece mucho más grave: no 
se reduce sólo a las perturbaciones que 
¡producirá en esta actividad de las apuestas 
mutuas, sino que significa algo verdadera-
mente inverosímil: el despacho dp un pro-
yecto con un financiamiento que es un ver-
dadero "bluff" . Lo único que se ha queri-
do al aprobarlo es llenar un vacío, y el pro-
yecto se despacha a sabiendas de que no 
tiene financiamiento. 

El señor Ortega.— No es efectivo, Hono-
rable Senador. 

El señor Rivera. — Tan así es que el se-
ñor Ministro de Hacienda ha manifestado 
en la Comisión que todas las mayores en-
tradas que rinda la aplicación de la ley 
7.144, de fecha 5 de enero, están ya desti-
nadas, y a sabiendas de esta circunstancia, 
en conocimiento de esta declaración que 
consta en el informe, se despachó este pro-
yecto haciendo referencia a aquella ?ev. 

Se dice ahora que el financiamiento no va 
a regir y que se mandará un nuevo provec-

to. Quiere decir, entonces, que esta ley no 
está financiada, lo que me parece algo "'sui 
generis"", algo sumamente extraño. Es la 
primera vez que se presenta al Congreso 
Nacional un proyecto de tal naturaleza,, 
que es una verdadera pantalla engañosa. 

El señor Azocar. — No es así, Honora-
ble. Senador. 

El señor Rivera. i— Así lo veo yo, y e.s 
lo que se deduce de lo que todos hemos oí-
do en esta Sa'la. Pero no deseo seguir refi-
riéndome a este punto, señor Presidente, 
porque no quiero que se. pueda pensar que 
mi intención o mi propósito es el de obsta-
culizar el despacho del proyecto, a pesar 
de que no puedo a c e p t a r . . . 

El señor Amunátegui.—¿Me permite dos-
palabras. Honorable colega? 

El señor Rivera. — Con todo gusto. 
El señor Amunátegui. — Al oír al Hono-

rable señor Bravo, los Senadores de estos 
bancos pensábamos que, para solucionar el 
" impasse" a qUe se refería el Honorable 
Senador, bien ;pudo haberse recurrido al. 
procedimiento que indica la Constitució~i 
para el caso de desacuerdo entre una y otra, 
rama del Congreso Nacional, esto es, el de 
formar una Comisión Mixta de Senadores 
y Diputados. 

En todo caso, me parece que la manera de 
legislar que estamos empleando es de las 
más extrañas, porque se va a despachar 
y a publicar la ley—ha dicho el Honorable 
señor Bravo—, pero no .se va a cumplir. 
¡ Hasta cuándo? Hasta que el señor Minis-
tro de Hacienda haya estudiado y nos pre-
sente un financiainiento, Parecería más sen-
cillo. señor Presidente, más fácil, que el se-
ñor Ministro de Hacienda se diera el tra-
bajo previo de estudiar ese financiamiento, 
para que el Congreso pudiera despachar 
una ley de carácter definitivo en este punto. 

Ei señor Azocar. — Es que no es eso. 
Honorable colega. 

El señor Ortega. — Pido la palabra, se-
ñor Presidente. 

El! señor Rivera.— Continúo, señor Pre-
sidente, pues estoy con la palabra y no lie 
terminado. 

El señor Durán ("Presidente). — Puede 
continuar Su Señoría. 

El señor Rivera. — En consecuencia, se-
ñor Presidente, siento decir que para mí 
este provecto no pasa de ser. lisa y llana-



SESION 22.a ORDINARIA EN MIERCOLES 14 DE J I Í I J O DE 1!)4:¡ 1017 

i l iontP, un simple aparato. La ley no se va 
,, aplicar, y las personas que creen en un 
próximo beneficio por el hecho de que la 
¡ev se va a promulgar en estos días, tendrán 
que quedarse esperando muchos días más, 
porque esta ley es nula en sus efectos, va a 
queda r en el p a p e l . . . 

El señor Azocar. — No, señor Senador. .. 
El señor Rivera. — Sí, Honorable cole-

ga. porque carece de financiamiento, y yo 
desafío a Su S e ñ o r í a . . . 

El señor Azocar. — Le acepto el desafío. 
El señor Rivera.—. . . a que apueste lo 

que quiera • contra mi afirmación de que 
pasarán por lo menos 30 días más sin que 
]os beneficios de esta pretendida ley ha-
yan negado a una sola persona, puesto que 
a nadie va a beneficiar su despacho. 

El señor Ortega.— Pido la palabra. 
El señor Durán (Presidente). — Tiene 

]a palabra el Honorable señor Ortega. 
El señor Rivera. — Yo estoy con la pala-

bra, señor Presidente, No he terminado. 

No quiero hacer mayor cuestión de esto, 
porque se puede creer por alguien que yo 
me opongo a que se despache la ley. Lo 
que deseo es pedir a mis Honorables cole-
gas que se sirvan aceptar la reapertura del 
debate sobre el artículo 6.o, que se refiere 

. a las apuestas mutuas, porque, aunque este 
problema pueda parecer pequeño al Hono-
rable Senado, la disposición anotada va a 
producir graves perjuicios a las entidades 
que afecta. Al respecto, voy a acogerme a 
la disposición reglamentaria pertinente, y, 
por eso, pido al señor Presidente que reca-
be el asentimiento unánime de la Sala para 
que la reapertura se efectúe ahora, pues en 
caso contrario tendrá que quedar pendiente 
la votación respectiva y pendiente e] des-
pacho del proyecto mismo hasta la primera 
•sesión ordinaria siguiente, en que habrá de 
resolverse sobre la reapertura del debate 
')Ue solicito. 

El señor Durán (Presidente). — Recabo 
el asentimiento unánime de la Sala para 
reabrir el debate sobre el artículo 6 . 0 del 
Proyecto. 

El señor Ortega. — No hay acuerdo. 
El señor Durán (Presidente). — No hay 

Acuerdo. 
La petición quedará para ser votada al 

término de la Primera Hora de la sesión 
del martes próximo. 

Tiene la palabra el Honorable señor -Or-
tega. 

E] señor Ortega. — Nuestro Honorable 
colega señor Rivera ha incurrido en dos 
flagrantes errores. 

El estimó que la ley carece de financia-
miento por el hecho de que la forma ele-
gida para financiarla puede ser reempla-
zada con ventaja por otra. 

Nadie ha aseverado en esta Sala que la 
ley a la cual, en gran parte, se imputa es-
te gasto, no vaya a producir las entradas 
(pie permitan su f ragar el desembolso que 
esta ley representa, y, por lo tanto, existe 
financiamiento. 

Ha estado, además, en un error nuestra 
Honorable colega a l . estimar que esta ley 
no se va a cumplir si se promulga en los 
términos que propone el informe que dis-
cutimos. No hay ninguna razón para pen-
sar así. La ley propone 1111 aumento de 
sueldos para el personal de las Fuerzas 
Armadas en la forma de quinquenios ele-
gida por el autor de la moción. Promul-
gada la ley, la Caja Fiscal estará en con-
diciones de cubrir el gasto, puesto que hay 
fondos para ello; y el hecho de que el Eje-
cutivo. en uso de sus facultades, envíe un 
nuevo mensaje al Congreso para proponer 
(pie en lugar del financiamiento que este 
informe consigna (y que si se aprueba se-
rá el que aparece en la ley), se establezca 
uno nuevo, diverso, 110 significa que la ley 
110 vaya a producir ahora los beneficios 
que con ella se persiguen. 

Creo haber demostrado que las dos ase-
veraciones fundamentales hechas por nues-
tro Honorable colega el Senador por Con-
cepción, son erróneas. Este motivo me ha 
llevado a oponerme a la petición por él 
formulada. 

Por lo demás, sólo la tolerancia de la 
Mesa y la de la Sala han permitido que sin 
estar reabierto el debate estemos discu-
tiendo esta materia. Pido, pues, que se 
prosiga la discusión del proyecto de acuer-
do con las disposiciones de nuestro Regla-
mento. 
' El señor Guzmán. — Señor Presidente, 
yo había desead ) no intervenir en la dis-



cnsión de las modificaciones que este pro-
yecto trae de la Cámara de Diputados, ro;i 
el objeto de abreviar el tiempo y po¿ 
obtener cuanto antes el despacho de él. pe-
ro ante algunas observaciones que se han 
formulado, creo conveniente dejar estable-
cido que el proyecto aparece ahora conce-
diendo insignificantes beneficios, debido a 
que se encueuntra pendiente desde media-
dos de febrero del año pasado. 

No tengo para qué recordar a mis Ho-
norables colegas las circunstancias en que 
hube de presentar el proyecto, que el Eje-
cutivo, por su parte* había prometido pre-
sentar. Pues bien, en la convocatoria a la 

.legislatura extraordinaria pasada no se in-
cluyó el proyecto, lo que determinó la ma-
yor demora para que llegue a s?r ley de la 
República. 

Podemos decir que ha cambiado funda-
mentalmente la situación económica que 
teníamos hace año^v medio y por eso el 
proyecto aparece ahora otorgando benefi-
cios reducidos. Quiero también recalcar 
insistentemente ante mis Honorables cole-
gas que este proyecto no ha pretendido 
nunca ser una nueva ley de sueldos de las 
Fuerzas Armadas. .Se trata solamente del 
beneficio de los quinquenios, que ya f igura-
ba en una ley despachada a principios del 
año pasado, y de corregir algunos defectos 
de esa ley, en lo que estaba de acuerdo e!l 
Gobierno, que prometió, como digo, pre-
sentar el proyecto. 

De manera pues, que cuando se hacen 
observaciones respecto a la situación eco-
nómica del personal de las Fuerzas Arma-
das, 110 se está discutiendo exactamente el 
alcance del proyecto en debate. 

Se han hee'ho referencias también a la 
ley de sueldos de las Fuerzas Armadas, y 
cabe advertir que el Ejecutivo, por inter-
medio del Ministro de Defensa Nacional, 
ha manifestado también su interés por re-
solver esta cuestión, pero no solamente en 
relación con las Fuerzas Armadas, sino 
con toda la Administración Pública; crean-
do un escalafón común en el que cada gra-
do tenga un sueldo igual para todas las 
reparticiones, haciendo un reajuste econó-
mico de una vez por todas. 

Estas son las observaciones que quería 

hacer señor Presidente, para dejar las co-
sas en su verdadero terreno. 

El señor Durán (Presidente). — Tiene 
la palabra el señor Ministro de Defensa 
Nacional. 

El señor Escudero (Ministro de Defensa 
Nacional) . — Ante todo, deseo cumplir 
con el deber de manifestar el reconocimien-
to del Gobierno por el interés, la compren-
sión y elevado propósito manifestados p<<r 
el (Congreso para satisfacer esta necesidad 
urgente, más aun, apremiante. Y quiero 
agregar que este apremio es el que ha im-
pedido. en gran parte, presentar una solu-
ción definitiva a este caso. 

Ruego al Honorable Senado te'ner pre-
sente que este proyecto. lleva más de un 
año de tramitación. Es evidente que la 
necesidad (pie hace un año se pensó sa-
tisfacer con sus disposiciones ha quedado 
muy atrás, y es lógico entonces que este 
proyecto represente sólo una solución tran-
sitoria. 

En lo que corresponde al Ministro que 
habla, se hará un deber en preparar tan 
pronto como le sea posible, un proyecto de 
reajuste definitivo. Pero ruego tener pre-
sente que un proyecto de esta naturaleza, 
para que sea equitativo y justo, debe tam-
bién contemplar el reajuste general de la 
situación económica de la 'Administración 
Pública. 

Dentro de estáis normas, que son las que 
actualmente animan al Gobierno, el Minis-
tro que habla — repito — en lo que esté 
a su alcance, se hará un deber en cumplir 
esta aspiración manifestada por el Honora-
ble Senado. 

El señor Bravo. — Pido la palabra, se-
ñor Presidente. 

El señor Durán (Presidente). — Puede 
•hacer uso de la palabra Sn Señoría. 

El señor Bravo. — Solamente para decir 
que el p rocedimiento a que se ha refer ido 
el Honorable señor Amunátegui, estableci-
do por el artículo 51 de la Constitución 
Política del Estado, de nombrar una Co-
misión de amaras Cámaras para que se 
resolviera sobre (Ia dificultad que ofrecía 
la aprobación del financiamiento de este 
proyecto, fué insinuada por el Senador 
que habla en la Comisión de Defensa ¡Na-
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eiomvl, pero se llegó a la conclusión de 
(pie este procedimiento era mucho más lar-
go y demoroso (pie el otro 'de enviar un 
proyecto — que el Gobierno prometió pre-
parar a la mayor brevedad y respecto al 
cual se pediría urgencia — que establecie-
ra definitivamente esos financiamientos y 
enmendara otras disposiciones que no con-
viene de jar vigentes, establecidas por la 
Honorable Cámara de Diputados. 

•Por lo expuesto, señor Presidente, creo 
que en este momento — sobre todo después 
de haber sido aprobado^ estos artículos y 
estando en el ánimo de todos el mejor pro-
pósito de despachar pronto el proyecto— 
deberíamos concretarnos única y exclusi-
vamente a la discusión de los artículos pen-
dientes. sin preocuparnos nuevamente de lo 
ya aprobado. 

El señor Amunátegui.— Señor Presiden-
te. celebro lo que lia manifestado el Hono-
rable señor Bravo, en el sentido de que la 
(Comisión de Hacienda había encarado la 
idea de recurrir al procedimiento indicado 
en la Constitución 'Política, del Estado. 

Pero, en lo que estoy en desacuerdo con 
el Houorable Senador por Vallparaíso, es 
acerca de la mayor demora que este pro-
cedimiento significaría ¡para el despacho 
de la ley. Debemos tener en cuenta que el 
proyecto de financiamiento que presente el 
Ejecutivo, tendrá que ser estudiado prime-
ramente por la Comisión correspondiente 
de )a Honorable Cámara de Diputados, pa-
sar más tarde, a la Corporación y luego te-
ner igual tramitación en el Honorable Se-
nado. De modo que no veo por qué se va 
i> demorar -más una Comisión Mixta do Di-
putados y Senadores que dos Comisiones se-
paradas de Diputados y Senadores, más las 
Vorpora cíones. 

Resulta extraño que nuestra Comisión ten-
ga que emitir su informe con dos párrafos 
que dicen lo siguiente: 

"El señor Ministro de Hacienda hizo pre-
sente a la Comisión, que, de acuerdo con 
apos i c iones terminantes de la misma ley. 
tf)da mayor entrada que se produzca debe 
aplicarse a los fines en ella- señalados, por 
r'_«ya razón estimaba que no era un finan-
Wamiento adecuado el propuesto en este ar-

tículo por la Honorable Cámara de Dipu-
tados". 

Hay. pues, una declaración oficial del Go-
bierno. en el sentido de que el proyecto que 
discutimos no tiene financiamiento ade-
cuado. 

Y cu seguida, el informe de la Comisión 
agrega: 

"La Comisión, para no re tardar el despa-
cho de la ley y entrabada su acción por la 
altura de la tramitación del proyecto, su-
girió al señor Ministro de Hacienda que 
presentara a la consideración del Congreso 
r na proposición de ley que contemplara la* 
reformas al financiamiento que estimara 
convenientes". 

Sin duda, todo lo indicado anteriormen-
te va a producir mayor demora en el despa-
cho definitivo de la ley, del que habría pro-
ducido el estudio por una Comisión Mixta 
de Diputados y Senadores. 

Quizás 110 es el momento oportuno de in-
sistir y no creo que esté en el ánimo de nin-
gún señor 'Senador impedir el despacho del 
proyecto. 

El señor Azocar.— Quiero decir que he 
estudiado el financiamiento en su aspecto 
práctico. 

Los financiamiento^ son para que den re-
cursos con qué hacer los gastos que deman-
de la aplicación de las leyes. 

'Lo <pie puedo afirmar, por el momento,, 
en cuanto a este financiamiento. para que no 
haya dudas por parte de las personas que 
van a ser beneficiadas, es que hay la segu-
ridad absoluta, de que los recursos no sólo 
van a ser suficiente" sino sobrados para ha-
cer los pagos a que se refiere esta ley. 

El señor Amunátegui.— Como Presidente 
de la Comisión de Hacienda, el Honorable 
señor Azocar podría dar las explicaciones 
pertinentes al Honorable Senado. 

El señor Azocar.— Quiero conversar per-
sonalmente con Su Señoría. Estoy seguro" de 
(pie se va a convencer como me he conven-
cido yo. 

El señor Amunátegui.— Es extraño que 
el señor Senador quiera conversar conmigo 
y no dar las explicaciones al Honorable Se-
nado. 

El señor Ifruñoz Cornejo -Son datos re-
servado,-, señor Senador? 



El señor Azocar.— No, pero considero que 
Ja discusión en la Hala ya está terminada. 

Kli señor Durán (Presidente).— Está en 
discusión la, supresión de las letras c) y <r) 
del artículo l.p . 

El señor Rivera.— Tal vez las observacio-
nes que :ba a. formular para hacerme car-
go de las del Honorable señor Azocar. 110 se-
rían oportunas en este momento. Por eso y 
para ser respetuoso de las disposiciones del 
Reglamento del Honorable Senado, no voy 
a. insistir. 

El señor Durán (Presidente).— Si le pa-
rece al Honorable Senado, se aceptará ei 
informe de la Comisión, que pide el recha-
s:o de las letras c) y g) del artículo Lo del 
proyecto. 

Ofrezco la palabra . 
Ofrezco la pa labra . 
Cerrado el debate. 
Si no se pide votación, daré por aproba-

do lo propuesto por la Comisión. 
A probado. 
El señor Rivera;.— Como ya la tramita-

ción del proyecto no se perturbará por lo 
que yo pueda -decir, quiero manifestar lo 
siguiente: el Presidente de la Comisión de 
Hacienda del Senado, ha manifestado que 
el artículo ó.o da recursos en exceso (rara 
<1 financian!iento de esta ley. Quiere decir, 
entonces, que tenemos la palabra del señor 
Presidente de la Comisión de Hacienda en 
contra de la del señor Ministro de Hacien-
da . En realidad, hay que decidirse por al-
guna de estas dos autoridades. Parece que 
el Senado ha estimado que el señor Presi-
dente de la Comisión de Hacienda está en 
lo cierto. También adhiero yo a esta opi-
nión. Entonces, el Gobierno está equivoca-
do. El señor 'Ministro de Hacienda es el 
equivocado, entonces', y ha dado una infor-
mación errónea. 

El señor Ortega.— Está equivocado. Su 
Señoría. . . 

El señor Rivera.— El informe de la C i-
misión dice terminantemfji t» que los gas-
tos que demande la aplicación de esta ley 
se deducirán de lo que produzca la. ley 
7,111. Evidentemente, si no se han inver-
tido los fondos de esta ley, los habrá dispo-
nibles. pero no se podrían hacer las adqui-
siciones a que los fondos estaban destina-
dos. 

El señor Ministro de Hacienda, dice qu e 

el íinaneiamiento no es adecuado, y un fi-
nanciamiento que no es adecuado no es co-
rrecto. 

Pero, en fin, habrá f o n d o s . . . Le creo al 
«•ñor Presidente de la Comisión de Hacien-
da ; hago honor a su palabra. 

Todavía más, el Honorable señor Azocar 
ha manifestado aquí que la disposición del 
artículo 6.0. está de más. Entonces ¿para 
qué vamos a introducir esta perturbación 
con el artículo 6.o, si va a producir una can-
t idad ínfima en relación con los muchos mi-
llones que producirá la ley y que, sin nin-
gún objeto, va a perjudicar a la Beneficen-
cia, a los Veteranos del 79 y a otras institu-
ciones y gremios. 

El señor Martínez Montt.— A todas las 
cajas del g remio . . . 

El señor Rivera Si hay fondos de más, 
y a fin de despachar el proyecto hoy mis-
mo. y sin per judicar el financiamiento, 
• por qué 110 tomamos la resolución de rea-

brir el debate y suprimir el artículo 6.o. que 
—como digo— no tendría ningún objeto y 
provocaría trastornos graves? 

Creo que si hay buen espíritu de parte de 
los señores Senadores, la ley quedaría des-
pachada ahora mismo. Si no, vamos a tener 
que esperar hasta la sesión del martes pró-
ximo. En la Hora de Incidentes de esa se" 
sión. yo haría las observaciones del caso, 
exhibiendo los datos necesarios para com-
probar los perjuicios que irrogarían las dis-
posiciones de este artículo, sin. beneficios 
para la ley misma. 

Creo que si los señores Senadores fueran 
comprensivos y no mantuvieran su negati-
va por mero capricho, ya que —«,egún pare-
ce— la indicación es fundada, podríamos 
proceder en !a forma (pie sugiero y despa-
char definitivamente el provecto. 

El señor Guzmán.— El señor Ministro de 
Hacienda decló en la Comisión que acep-
taba en términos generales este impuesto a 
las apuestas mutuas, pero que creía que no 
debía aplicarse por parejo al total de las 
fracciones de peso. De manera, señor Pre-
sidente. que como el señor Ministro de Ha-
cienda va a contemplar esta situación e>' 
el proyecto que kpresentará, tal vez no ha-
bría inconveniente en aceptar que se elini'-
ne el artículo 6.o. 
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El señor Duran (Presidente).— Está en 
discusión el informe de la Comisión, que 
propone el rechazo del inciso 2.0 del artícu-
lo transitorio, del proyecto. 

El señor Ortega.— Retiraría mi oposisión 
para cpie se reabriera el debate sobre el ar-
tículo 6.o, exclusivamente con el objeto de. 
considerar la indicación del Honorable se-
ñor Rivera. 

El .señor Torres.— Siempre que se vota-
ra hoy, señor Presidente. 
• El señor Duran (Presidente).— Si le pa-
rece al Honorable Senado, claré por aproba-
da. la proposición de la Comisión para su-
primir el inciso 2.o del artículo transitorio. 

Acordado. 
Solicito el asentimiento unánime de la Sa-

la para reabrir el debate sobre el artículo 
6 . o . 

Acordado. 
El señor Walker.— Siempre que no se 

siente precedente sobre esta manera de 
proceder. 

El señor Muñoz Cornejo.— Exactamente, 
sin .que esto signifique sentar precedente, 
porque es antirreglamentario. 

El señor Secretario — "Artículo 6.o Los 
dividendos que se reparten al público, de 
acuerdo con la ' ley de apuestas mutuas, se-
rán pagados sin fracciones de pesos, los 
cuaies deberán ser semanalmente integra-
dos por los hipódromos en la Tesorería Pro-
vincial respectiva, que llevará una cuenta 
•especial del movimiento de estos fondos" . 

ÍE1 señor Durán (Presidente) . — El se-
ñor Rivera ha propuesto la supresión de 
este artículo. 

Ofrezco la palabra. 
El señor Domínguez.— Querría saber si 

!os impuestos que están destinados, según el 
informe, a f inanciar -distintas Ca jas de Pre-
visión, a la Beneficencia, etc. se aplican sc-
bre el total de los dividendos. 

El señor Rivera. — Podría explicárselo, 
Honorable Senador. 

Sobre el total de las apuestas, en cada ca-
rrera, se aplican diversos impuestos, que lilt— 
Pan al 17 y fracción ip-or ciento, y el resto 
se reparte como dividendos. Este 17 y frac-
ción por ciento, va a beneficiar a la Caja 
de Previsión de los Preparadores, Jinetes y 
Empleados de los Hipódromos, a la Benefi-
cencia, a los Veteranos d e l 7 9 , e t c . ; otra 

parte se reparte en premios; y se destina 
también una cuota para la administración de 
los hipódromos. 

¡Durante la presidencia del señor Ibáiíez 
se estableció un impuesto superior sobre las 
apuestas mutuas y se vió que éstas inmedia -
tamente ba jaron . 

¿Qué podría ocurrir en este caso? 
Si un dividendo de $ 5.90, por ejemplo, 

va a soportar un gravamen de noventa cen-
tavos, probablemente el público se absten-, 
ga de hacer esta clase de apuestas, con lo 
que se va a producir una baja evidente del 
monto de las apuestas, con el perjuicio con-
siguiente 'para todas esas instituciones y 
gremios que se benefician con este 17 y 
fracción por ciento. 

El señor Martínez Montt.— Creo que el 
aspecto más grave es o t ro : el Club Hípico 
de Santiago no podrá considerar como en-
trada para aplicar este impuesto que llega 
a un 17 por ciento y fracción— como ha 
manifestaiio el Honorable señor Rivera — 
un dinero que no va a recibir en sus cajas 
y que va a volver al público. 

El señor Guzmán.— El impuesto se de-
duce después de haber hecho todos los des-
cuentos. El saldo se entrega a los jugado-
res. 

ES señor Rivera. — Como digo, con la 
baja del monto de las apuestas, ese 17 y 
fracción por ciento tendrá que dar un me-
nor rendimiento. 

Esta cuestión, en fin, no hay para qué 
entrar a estudiarla en sus detalles. Insis-
to en que el rendimiento total será escaso 
para el finaneiamiento de la ley v la dis-
posición del artículo 6.o provocará pertur-
baciones graves y, todavía, innecesarias. Ya 
hemos oído de parte del Presidente de la 
Comisión de Hacienda, Honorable señor 
Azocar, que el finaneiamiento del artículo 
5.o da en exceso para satisfacer las exigen-
cias de este proyecto, y, siendo así, ¿para 
qué vamos a establecer un impuesto que 
da poco y que va a producir perturbaciones? 

El señor Azocar.— Y a se ha hablado de 
masiado en este debate; pero quiero decir 
que. en realidad, no están afectadas las ins-
tituciones ni se va a producir la catástrofe 
que.ha indicado el Honorable señor Rivera, 
porque el impuesto será descontado de los 
dividendos; es, por lo tanto, un impuesto n 



las ganancias. El jugador es P«1' naturale-
za, como se dice, un "bo ta ra t e " : no le im-
portan centavos mas o centavos menos. AI 
que va a jugar no le importan 40, 50 o 9G 
centavos. Ahora, si debido a esta medida 
van a disminuir las apuestas mutuas, por 
esta sola razón yo la aprobaría, a fin de que 
cada día se jugara menos en nuestro país. 

El señor Durán (Pres idente) .— Si no hay 
inconveniente, se aprobará la supresión del 
artículo 6 .0 rleíi proyecto . 

El señor Guzmán.— Que se vote, señor 
Presidente. 

El señor Durán (Presidente) . - - En vo-
tación . 

El señor Secretario. — El'señor Presiden-
te pone en votación si se aprueba o no el ar-
tículo . 

—Durante la votación. 

El señor Prieto — Voto que no, porque 
estimo muy injusto este sistema de impuesto 
sobre los dividendos. Se trata de un im-
puesto rígido, que podría pagarse cuando 
los dividendos s«n altos,- pero cuando éstos 
son bajos, resulta enorme. A mi juicio, tal 
como está redactada la disposición, es in-
jus ta ; si ella se redactara en otra forma, 
podría aceptarse; pero tal com está, no íu 
encuentro aceptable y, en consecuencia, vo-
to negativamente. 

El señor Secretario. — Resultado de la 
votación1: 11 votos por la afirmativa. 10 por 
la negativa, 1 abstención y 1 pareo. 

El señor Durán (Pres idente) .— Se va a 
repetir la votación. 

El señor Maza .— (Al vo ta r ) . No quería 
intervenir en esta discusión, pero voy a fun-
dar mi voto, ya que se ha producido una 
repetición de la votación. 

El financiamiento contenido en el artícu-
lo ó.o, que tiene que ser esencialmente tran-
sitorio por lia destinación especial que tie-
nen los fondos a que ese artículo se refiere, 
sobra para los efectos de esta ley: 

Ese financiamento esencialmente transito-
rio. será modificado por un proyecto espe-
cial que va a enviar el señor Ministro de Ha-
cienda. De manera que eon este artículo 
5.0, que va a regir transitoriamente y cu-

yos fondos serán reintegrados en su opor-
tunidad, la ley quedará f inanciada. 

El artículo t>.o establece un impuesto ab-
surdo, porque la persona que tiene un di-
videndo de 100 .pesos 5 centavos, paga los 
cinco centavos; pero a otra que compra un 
boleto de cinco pesos y saca 5 pesos 90 cen-
tavos, se le toman los 90 centavos. De mo-
do que esta disposición es absurda e inne-
cesaria y no veo ¡a razón para aprobar aI¡»o 
absurdo e innecesario, ya que el artículo 
ó.o, que va a regir transitoriamente, basta 
para el "financiamiento de ila ley. 

Por estas_razones. voto que no. 
El señor Secretario. — Resultado de la 

votación: 11 votos por la afirmativa; 10 por 
la negativa y 1 pareo. 

El señor Rivera. — ¿Cuál es el rebultado 
de la votación? 

El señor Secretario. — 11 votos por I?. 
a f i rmat iva ; 10 por l a negativa y 1 pareo, 
señor Senador. 

El señor Rivera.— La. votaciónoio está 
bien. ní 

El señor Maza.— El resultado de la vota-
ción anterior fué de 11 votos por la afir-
mat iva; 10 por la negativa,- 1 abstención y 
1 pareo. 

El señor Secretario.— Me parece que 
Honorable señor Rivera no le tomé su voto. 

El señor Rivera.— Efectivamente, no he 
votado. 

13! señor Martínez Montt.— Que se repita 
la votación. 

El señor Azocar.— Basta con que se com-
pute el voto de] Honorable señor Rivera. 

El señor Durán (Presidente) . — Se va a 
repetir la votación. 

El señor Secretario. — Resultado de la 
votación: 10 votos por la afirmativa, 11 por 
la negativa, 1 abstención y 1 pareo. 

El señor Durán ( Presidente) . — Queda, 
en consecuencia, desechado el artícullo 6.« 
del proyecto. 

Despachado el proyecto. 
Se levanta la sesión. 
—Se levantó la sesión a las 19 horas 48 

minutos. 

Juan Echeverría Vial, 
Jefe de la Redacción. 


